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"SrnAKio. —1.° Tendencia evolucionista Anegar la existencia de leves morales'. HetacUUi, Le

Bon, Ferri, Sighele, Ardigo, Cimbale, Lctorneau, Lapouge, Tanon, Tarde. 2.° Contradic-
ción fundamental en que incurren. 3.° El criterio relativista implica tres errores de iden-
tificación: 1.° Confunde la unidad ideal de la conducta, cou la multiplicidad real d« la
historia. 2.* Toma los hechos por su justificación. 3.» Confunde la ley y su aplícabilidad.
±° La sana doctrina: Comte y Spencer,

i.—¿El cambio y la movilidad qne entraña la ley de evo-
lución, la hacen á ésta incompatible con la permanencia y
fijeza que supone toda ley? Creemos qne no haya nn solo
evolucionista de nuestros días que se atreva á sostener la
afirmativa, y sin embargo, por lo qne respecta á un orden
de fenómenos, á aquellos qne rigen el mundo moral, la ma-
yoría de ellos discurren, como si esa incompatibilidad exis-
tiera realmente. Asi es que, cuando un representante de esta
escuela ee plantea el problema relativo á la conducta, rara
vez deja de manifestar que no existe una moral abstracta,
independientemente de los modos de actividad seguidos por
cada pueblo, según las circunstancias de tiempo y de lugar.
El gastado pensamiento de Pascal, *bien au delá des Pirynées
nial au deca" puede pasar sin mayor injusticia por un ca-
non positivista.

Y siempre ha sido lo mismo. La evolución es una de esas
ideas qne parece intrínsecamente divorciada de todo estado
de reposo, de estabilidad y de permanencia, estado qne por
fuerza implica el concepto de ley. Los evolucionistas con-
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temporáneos desautorizan el conocimiento moral; Hericlito,
y con él la esencia dinamista de Mileto, llegaban mocho más
allá, negando la posibilidad de odo conocimiento. Se ex-
plica el porqué. "Si todo patay nada subsiste', usi nada es, mas
todo se hace, si en el flujo y reflujo de las cosas no hay fijeza
posible, si nadie se baña dos veces en el mismo rio", segíln el
ritual filosófico en que esta escuela ha fijado para siempre
sus ideas acerca de la evolución universal, es claro que el
pensamiento debe participar de esa misma inconstante mo-
vilidad que afecta á todas las cosas.

• . . L a consecuencia inevitable de este falaz concepto del
maudo. era la negación categórica de la ciencia, y los filó-
sofos griegos la niegan sin ambajes. Heráclito sostiene qne
para el hombre las cosas existen y no existen, son verda-
deras y no son verdaderas, son buenas y no lo son. Protá-
goras identifica el saber con la sensación, y haciendo ai
hombre medida del universo, proclama indirectamente la po-
sibilidad de tantas verdades sobre un mismo panto cuantos
son. los hombres.

Las resultancias en el orden moral exteriorizan e¡ mismo
relativismo. He aquí cómo las sintetiza Alfredo Fonillé: "Lo

- jusiQ es lo que parece tal á cada uno; no hay pues justicia
absoluta; el bien y el mal son cosas del todo relativas. Una

' ley,es justa en tanto que se halla establecida, mas no des-
pués".

Sabido es como Platón y Aristóteles creyeron salvar el
escollo, en el que con la escnela jónica nanfragaban simul-
táneamente la Ciencia y la Moral, emitiendo el primero la
teoría de Ia$ Ideas, y el segundo, la del doble ser en pottn
tía y en acto.

La autoridad de la Ciencia no es objeto hoy de las mis-
mas dudas; los evolucionistas, sobre todo, ponen nna gran
confianza en ella. Es» autoridad . no se extiende, es cierto,
hasta la revelación del último misterio, basta, la penetración
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"' de la esencia misma de las cosas; por ese lado son los filó-
Ú sotos de esta escuela los primeros en ponerle ana barrera,

y nna barrera insalvable; pero, no se la restringe y debilita
hasta el punto que sns postulados estén circunscritos entre
determinados límites históricos, geográficos ó etnográficos.

El mayor agravio quizá que pudiera inferirse á un sabio po-
sitivista de nuestros días, seria afirmarle que hay una Quí-
mica rusa opuesta á la Química francesa, ó una Astronomía
Meridional distinta de la Septentrional.

Eso que parece una herejía en el orden de los conoci-
mientos físicos, pasa, fin embargo, por un dogma en la es-
fera de los conocimientos morales. ¿Por qué? Difícil es ima-

-ginarlo: si la- causa fuera la ley de evolución, como~lo per-
miten inducir las propias manifestaciones de los filósofos,
ocurre pensar que la naturaleza física no escapa á su acción;
si, por el contrario, la razón consistiese en la calidad singu-
larísima de los fenómenos morales, diríamos que la Filoso-
fía Positivista, negándole sit origen trascendental á ]a Ética,
la ha hecho pasar justamente á la categoría de los conoci-
mientos sensibles.

¿A qué atribuir entonces esta radical diversidad de crite-
rio? No nos lo explicamos, sino como una reacción desme-
dida contra el clásico concepto de la moral metafísica. Co-
nocidos son sus fundamentos. La Moral era una ley univer-
sal y eterna, porque era una ley de la Kazón, facultad acor-
dada por Dios á todos los hombres, sin excepción alguna. La
Moral debía ser inmutable, según esto, porque lo era la Ra-
zón, de la cual procedía.

Los progresos de la Ciencia desautorizan la verdad de los
fundamentos asignado» á la ley moral, y porque desautori-
zan los fundamentos, se ha llegado á creer inconcientemente
que niegan la ley misma. El razonamiento es falso. La ley
Moral puede existir como concepto universal y absoluto, es
decir, como principio capaz de regir la vida humana en su
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totalidad, aun eosodo se desconozca »n origen metafltíe*.
Precisamente en el orden físico, el concepto de la ley pene- ~
tra en la ciencia con la desaparición del arbitrio divino:-*-
la constancia qae implica la le; excluye el capricho qne su-
pone la voluntad. — Y bien; si nadie niega la existencia de
leves físicas, ano cnando se baja perdido la fe qne antes se
atribuía á la voluntad divina en la determinación de fenó-
menos de la naturaleza, ¿por qné se ba de poner en duda
la posibilidad de una ley ética á base positiva y natural?

El movimiento armónico de los astros se explicaba antes
por la intervención de los ángeles. De Maistre, último pala-
dín de las doctrinas teológicas, sostuvo categóricamente esa
ôpinión en una ¿poca casi reciente

Ya nadie presta asentimiento á esa explicación; Nowton
ha suplantado á Orígenes, aun en el espirita de los más re-
trógrados; y sin embargo, la certidumbre de qae el movi-
miento se debe á la atracción física de unos cuerpos sobre
otros, y uo á la intervención de entes divinos, no na debili-
tado lo más mínimo la creencia en la ley á que está some
tido aquel movimiento.

¿Pero es verdad que los evolucionistas profesen en gene-
ral la idea de que no hay, ni puede haber, una Moral abs-
tracta h'.ja, universal y eterna, como debe ser toda ley? Nnes-
tro deber es probarlo, antes de llevar adelante ¡a presente
disertación. Lo haremos, transcribiendo párrafos de las obras
más conocidas, que es el medio más eficaz de no falsear la»
idtías de sns respectivos autores.

Le BOD no pnede ser más categórico: "Los defensores de
esta doctrina, dice — refiriéndose á in Moral absolnta, — qne
ha contado con pensadores tales como Kant, Condorcet,
Bockle, sostienen que la moral de todos los pueblos es idén-
tica y permanece invariable á través de las edades". Des-
pnés de refutar esta aseveración, continúa diciendo: "Si
nuestros primeros antecesores bnbieran becbo bien al próji-
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mo,.y hubieran sacrificado á sns semejantes su propia vo-
luntad; si- bnbiesen perdonado á los vencidos y hubiesen
conservado bocas inútiles, no habrían salido jamás de la
barbarie". Más adelante agrega: * La noción del deber
puede variar de un tiempo al otro, ello no importa. Lo que
debe ser respetado es la ley moral del tiempo en qae se
vive". A propósito del derecho dice el mismo autor: "Si nos
preguntamos entretanto, abstracción hecha de los sueños de
los juristas por la base real del derecho, encontraremos que
lo mismo que la moral no piiede deducirse de ningún prin-
cipio absoluto, que él es hijo de las necesidades resaltantes
de la condición de existencia en que vive cada sociedad". (1)

Los párrafos precedentes evidencian el carácter relativista
de la moral y el derecho, segán Jas ideas del autor.

Veamos otro filósofo no menos explícito.- nos referimos á
Ferri: " Y he ahí por qué el derecho, sea como idea, sea
como hecho, ao es ni absoluto, ni eterno, ni inmutable; sien-
do, por el contrario, como la lengua, la religión, el arte, nn
prodneto social que varía con el tiempo y el espacio, según
las aptitudes fisin-psíquicas y sociales de todo grnpo étnico
en tal ó eual medio. Los positivistas no escriben el dere-
cho con D mayúscula como los juristas clásicos, (lo mismo,
que los filósofos platónicos escriben Idea, con I mayúscula);
pero, nuestra idea de derecho relativo y variable es más fe-
ennda, pues nosotros añrmamos con ella que el derecho, así
como es hoy mejor qne ayer, de la misma manera será ma-
ñana mejor qae hoy " (2)

Sigílele, otro positivista distinguido, casi parafrasea este
mismo concepto. He aqni cómo se expresa; "-Está-ya des-
acreditada la opinión de los espiritualistas, según la cual la
ley moral sea y deba ser la misma en todos los tiempos y
lagares. La historia nos ha enseñado qne muchas acciones

{1} Le Bou.—LHiimniP v la .S
(2) Ferri.—SoctQlogie Criminól
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que en siglos anteriores juzgábanse delitos, se han conrer- *
tido en acciones lícitas y viceversa, y ninguno se arriesga A
negar actualmente que existen diversas morales según lasdit?
tintos grados de longitud y latitud, y que, así como bay una ,
moral del presente y ./tra del pasado, hay también ana mo-
ral del Polo y otra del Ecuador'. (1 >

Es categórico y terminante en este mismo sentido otro po-
sitivista, profesor de Filosofía del Derecho en Italia, citado
por Címbali (La Morale ed il diritto, pág. 68.) . . . Queda eli-
minada, dice, como dogmática y destituida de todo valor ob-
jetivo cualquier doctriua referente al derecho ( y por consi-
guiente /i la moral), que parta de principios á priort, se base
sobre hipótesis metafísicas y afirme más de aquello que se
contiene en los datos de la experiencia, científicamente de-
terminados. Inadmisible, por tanto, la idea absoluta de dere-
cho, por la cual los ontólogos, convirtiendo en realidad efec-
tiva un concepto abstracto, liau hecho de lo justo en sí una

verdadera entidad hipostática ; un bien, un mal,
una justicia y tina injusticia independiente de nuestro mundo,
y de sus Condiciones de existencia y de las demás relaciones
de espacio y de tiemoo es simplemente una cosa ininiagina
ble. . . . Una filosofía del derecho, ( y por consiguiente de la
moral),, que se entiende hecha una vez para siempre, no es
ciencia ni filosofía; es dogma ".

Tócale el turno á Ardigo. Este admite al menos ana jus-
ticia, sólo .que es una justicia transitoria 3' fngitiva.

Justos son para él los actos que armonizan con el ideal
de cada época; y el ideal es la fórmala que traduce la in-
clinación histórica de esa misma época. La ciencia ó disci-
plina que tiene por misión precisar ese ideal, es lo que en
sn tecnología se llama nomología. Su carácter movedizo y
cambiante resulta bien determinado en el siguiente párrafo:
"La idealidad moral no es un absoluto fuera de la natura-
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lezs Es un hecho natural Y, como todo hecho natural, es
absoluto y necesario como es absoluto y necesario el proce-
so evolutivo de la naturaleza.

* "Pero, en cnanto es un cierto hecho acaecido en un cierto
lugar y en un cierto tiempo, es relativo al lugar y al tiem-
po y accidental como lo son esas circunstancias. Una idea-
lidad moral de un cierto lugar y de DD cierto tiempo, es un
orden relativo y accidental qne tiene sn razón en el pasado
del cual es )a evolución, y se relaciona con el porvenir, del
cual es nna predisposición por una evolución á efectuarse... (1)

Hemos citado autores en su mayoría italianos; pero, el exa-
gerado relativismo de los franceses nada tiene que envidiar
al de aquéllos Habla Vacber de Lapouge, sociólogo fla-
mante: "No hay en si bien ni mal, sino acciones que se ha
convenido en mirar como buenas ó malas No hace toda-
vía mucho tiempo se pugnaba candidamente y con toda sin
ceridad por trazar un esquema del derecho absoluto, del
bien absoluto y de otras cosas no menos abstractas ni me-
nos absolutas Hace cincuenta años se escribía la moral
con M mayúscula, como en otro tiempo la .Religión La
Mora) es la higiene de la vida social, y sns prescripciones
no tienen paes más que un valor empírico, y no está-más veda
do el discutirlas y cambiarlas que el de introducir reglas del
todo nuevas en ¡a profilaxia de las enfermedades". (2)

Consecuente con lo que hemos llamado el dogma de la es-
cuela, dice otro evolucionista, Mr. Tanon: "Si las vistas fun-
damentales de la escuela histórica son verdaderas, y por tal
las tenemos; si el derecho está en una correlación constante
con todo el desenvolvimiento moral y material de la civili-
zación . ., es claro que él no puede ser subordinado á nin
gun principio absoluto para el derecho del futuro, ni tampoco
para el derecho del pasado".

<•'•:-U M..r»lo ¡nd,v¡
¿ I . Monüe pati ta . (1) Opere Filosof¡che. — Roberto Ardigo.

(2) Les Selections Sorólrs.—Vacher de L
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¿Será preciso transcribir algo de Letourneau? Nos pareee
desbordante; baste manifestar que ha escrito obras muy era
ditas, fatigosamente eruditas, para describirnos lo qne bao
sido la moral, la religión y el derecho, y que no dedica una>
sola línea en ellas á decirnos lo que son, ó mejor dicho, lo
que deben ser.

También es este relativismo moral el credo filosófico de
Tarde, Tarati, Vaccaro, Pompeyo Gener, Grave y otros mo-
chos á quienes, por razones qne pueden presumirse, nos abs
tenemos de transcribir. Y finalmente, eso es también lo qne
al amparo del nombre de Spencer, y desnaturalizando lasti-
mosamente sus doctrinas, se ha enseñado durante muchos
años en nuestra cátedra de Filosofía del Derecho, hasta su
desempeño por el actual profesor, doctor Cremonesi, de cuyo
equilibrado talento es uoa bnena prueba la resistencia opues
ta por él á la viciosa tradición universitaria.

Este es el momento en que debemos prestar nuestra aten-
ción á otro punto.

2.—¿No es una contradicción de los evolucionistas la ca-
nónica conformidad con que aceptan la existencia de leyes
físicas y la energía y decisión con que niegan la existencia
y posibilidad de una ley moral ?

A nuestro juicio, no caben dos opiniones: la antinomia es
evidente. Probémoslo: Si se preguntara á un evolucionista
por qué no hay ni puede haber nna moral universal, segu-
ramente replicaría que la conducta está sometida á todos
los cambios qne entraña la ley de evolución, y qne esos cam-
bios excluyen necesariamente la fijeza é inalterabilidad de
una fórmula única. Agregaría que la moral no puede cosce-
birse independientemente de las condiciones de lagar y de
tiempo, y qne variando éstas en una escala infinita, la moral
debe también cambiar. En snraa, concretaría su pensamiento
diciendo que el hombre, como ente moral, ha evolucionado
considerablemente, desde la época en que compartía con las
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fieras el abrigó de las cavernas hasta el día de boy, en qne
habita magnificas ciudades, razón por la cual la ley de su
conducta no puede ser la misma.

Admitido. Pero, la evolución no es una ley unilateral; su
acción no se concreta exclusivamente al hombre; rige los fe-
nómenos físicos, además de los morales. La consecuencia
que de esto se desprendé es obvia; si no puede haber le
yes morales, tampoco pueden existir leyes físicas; si no es
posible formular la ley á que obedece la existencia social,
tampoco lo será el determinar la ley á que se halla sujeta
la vida de un vegetal ó de un animal cualquiera. La fisio-
logía de los mamíferos actuales, debe diferir necesariamente
de la de los seres del mismo orden, que pertenecen al pa-
sado ó que puedan existir en el futuro. Los principios á que
obedecen la respiración y nutrición de las plantas, tienen que
ser distintos según se trate de la flora presente, pasada ó
futnra.

El ser moral del hombre ha cambiado, se dice; convenido;
pero, también ha variado su ser físico. Sin embargo, nadie
se atrevería á afirmar que las condiciones fisiológicas de la
vida humana primitiva discrepasen de las actuales condicio-
nes; nadie llevará su atrevimiento relativista hasta afirmar
que al hombre prehistórico le era posible vivir en un medio de
nitrógeno ó de ácido carbónico puros.

Modernos imaginarnos á los hombres del futuro dotados de
todas las perfecciones físicas imaginables; podemos conce-
birlos superiores á la muerte según lo quiere cierto sabio á
la moda; pero, por muy lejos que llevemos nuestra fantasía,
no loa podremos concebir viviendo bajo leyes fisiológicas,
diferentes de las actuales. Esto es inconcuso. Los salvajes
actuales se aproximan, ó reproducen según los sociólogos,
el tipo del hombre primitivo. Y bien; ¿quién sería el hombre
de ciencia capaz de afirmar que el descubrimiento de Jenner
activa la enfermedad en ellos? ¿que es un tratamiento
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anodino? En snma, si no hay Moral—con M mayúscula,—tam-
poco debe haber Botánica, ni Biología, ni Fisiología, ni Te-
rapéutica, ni Patología.

La evol ación, qne desvirtúa la Moral, desvirtúa también
la ciencia. Los relativistas parecen no haberse dado cnenta
de la contradicción qae existe entre admitir. fey« invariables
en el orden físico, y desecharlas en el orden moral. La evo-
lución discretamente interpretada, no es más opuesta á las
anas que á las otras

La ciencia y la Moral son posibles porque no todo es cam
bio, ni en el mundo, ni en el hombre. Hay un elemento per
manente en la, naturaleza, que bajo diversas denominaciones
casi todas las filosofías han reconocido: el otman de los
Huspanichods, las Ideas de Platón, el fuego divino de Herá-
dito, el ser en acto de Aristóteles. Estos no son más que
mitos, pero en ellos ya ge encierra la sospecha de una gran
verdad.

El elemento estable á que nos referimos es algo más real
y menos metafísico que esas abstracciones del pensamiento
quintaesenciado; es la , aturaleza misma.

Nos explicaremos. El mnndo se transforma; pero, su trans-
formación no es absoluta, ni repentina, ni diferencial. Es pro-
bable que según las hipótesis admitidas por la escuela evo
lnciouista, muchas cosas qae hoy existen no hayan existido
antes, al menos bajo su forma actual: es probable que la
tierra haya sido una masa de vapores antes de adquirir su
configuración y naturaleza actual eomo lo quiere Laplacej,.
y que el hombre haya sucedido á los grandes monos, éstos
á los vertebrados inferiores, y la fauna á la flora, como lo
pretende Darwin; pero, esto no destruye la identidad funda-
mental de la tierra, del hombre, de la fauna ni de la flora,
á través del tiempo, á contar desde el momento de su apa-
rición en el dominio de lo sensible. La primera pueda pre-
sentar mayor heterogeneidad, el segando, más ideas, la ter-
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cera, menos agresividad, la última, menos crecimiento, qne no'
por eso las leyes que rigen á nnos y á otras son absoluta-
mente distintas de lo que fueron en su principio.

La naturaleza varía copiándose á si misma; esto ee lo qae
confirma la autoridad de las palabras del Eeleeiastíc: Nihil
novum sub solé. Desde que un género aparece, conserva so
identidad hasta que se eclipsa. Los individuos de que aqué-
llos se componen pasan en desfile eterno; nacen y mueren,
se organizan y desorganizan, se forman y se deforman; pero,
después de este doble movimiento nada ha cambiado subs-
taiicialmente. Cada individno imita el arquetipo de su espe-
cie, según la concepción platónica y todo queda igual. Des-
pnés de la aparición de la Flora, millones de ejemplares
hau desaparecido; pero, las plantas no se nutren hoy de dis-
tinta manera que en los tiempos primitivos. El hombre de
nuestros días puede tener más derechas las piernas, menos
irregular la faz, menos dimensiones en las mandíbulas y ma-
yor circunferencia en el cráneo; mas, con todo esto no ha
dejado de ser hombre. Si la forma cambia, la substancia
queda.

Esa imitación es el elemento estable en el eterno flujo
y reflujo de la cosa quo agita á la naturaleza Lo que sólo
varia para volver á ser idéntico, no varía en realidad. A esa
circunstancia, exclusivamente á ella, se debe la posibilidad
de la ciencia. Si el mundo fuera un puro cambio, las ideas
serían una pura negación: de aquello que se desliza perpe-
tuamente, decía Platón, no hay cieucia concebible. Pero, no
es así; el reposo es tan real como el movimiento: los indi-
viduos no perecen sino para hacer eternos los géneros. Puede
imaginarse que éstos también tengan un término. ¿Eso qué
importa?; desde que existan, hasta qae se extingan, todos
sus momentos serán iguales y las ideas en que se transpa-
rente al espíritu humano, lo será también.

La ciencia no es eterna si con ello se pretende que debe
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serlo en mayor grado que las cosas de que es ana repre-
sentacióu; pero, si lo es, eu cnanto las relaciones que expre-
sa no varían de un período á otro, ni de una región á otra.
La Qoimica ni la Física no eran posibles ante de la exis-
tencia de los metales y metaloides; la Fisiología ni la Bio-
logía, antes de las especies animales; la Botánica, autes de
la flora, ni la Antropología, antes del hombre; pero, desde qne
todos estos elementos se han incorporado á la vasta objeti-
vidad del inundo y mientras permanezcan en ella l.is leyes á

' que obedecen serán las mismas, ya se trate del pasado, del
preseute ó del porvenir.

La verdad, una vez descubierta, ya no se la puede conce-
bir sino como eterna y universal. El principio de Arquírae-
dea explica la flotación de los cuerpos en un medio líquido,
sin limitación de tiempo ui de lagar, desde la ascención de
la primera a'ga á la superficie de los mares dilnvianos bas-
ta la flotación del último témpano de hielo que precederá el
enfriamiento definitivo de la tierra Insistimos: es porque la
naturaleza se copia á si misma, reproduciéndose, en medio
del cambio, que la ciencia es posible. La ley que se descu-
bre hoy se retrotrae al principio mismo de los fenómenos
que determina, y se extiende hasta su terminación

Eso niUmo es lo que ocurre con la l*y moral. Sorprende que
los positivistas no se hayan dado cueuta de ello. Si la con
8ervación de la sociedad está sometida á un principio ó de-
pende de algún género de coodueta, ese principio, ó ese gé-
nero de conducta debe ser el mismo para todas las socieda
des Xo se nos objete la diversidad de conducta observada
por los pueblos, según sean ello?, salvajes ó civilizados, pa-
cíficos ó guerreros, meridionales ó septentrionales. Más ade-
lante hablaremos de esto; por ahora bástenos decir dos cosas:
1. Qne cuando se habla de la moral de un pueblo, no se
tiene el derecho de juzgarlo sin considerar los resultados,
pnes si bien puede ser cierto que en una sociedad determi-
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nada, son cosas corrientes el robo y el homicidio, también
lo es qne la conservación de ella es imposible en esas con-
diciones;—de esto último se olvidan casi siempre IOK socio
logos evolucionistas. 2.° Que la vida social es compatible con
cierto gradó de injusticia como la vida del organismo lo es
también coa cierto grado de enfermedad; pero, sin qne de
ahi paeda desprenderse la consecuencia que la condición de
la primera es la inmoralidad y la esencia de la última el
estado patológico.

No se nos bable tampoco de la evolución, pues ya hemos
expresado cuál es su verdadero sentido. Sin duda alguna qae
el sutil parisiense de nuestros días es bastante más inteligente
que el troglodita exhumado por la arqueología; también es
cierto que lo supera en riqueza y variedad de sentimientos,
como es igualmente innegable la superioridad de su belleza
física; pero querer inferir de esto que la conservación social
de los unos se obtiene por distintos principios qué la de los
otros, es como pretender que la ley biológica, en virtud de
la cual acepta ó rechaza los alimentos un animal domestica-
do, es distinta de la que motiva la nutrición del mismo ani-
mal en estado salvaje.

Un ueo-zelandes en medio de su tribu tiene tanta necesi-
dad de que se respete su vida y su propiedad como la que
puede experimentar un sajón en medio de su pueblo; y la
conservación de la tribu del primero se halla tan subordinada
al cumplimiento de esa necesidad como el pueblo del segundo.

Concluimos. La evolución no se opone á la existencia de
leyes eternas é inmutables, ni en el orden físico, ni en el
orden moral; mas si, se declara qne son impogibles las de
esta última categoría, entonces preciso es también negar las
de la categoría anterior. Esta exigencia de buena lógica ha
pasado desapercibida á los evolucionistas.

3.—Los evolucionistas cometen el error de confundir la
conducta ideal con la condneta histórica, y observando qae



381 I.A BEVISTA WÜKVA

ésta es distinta según las circunstancias de tiempo, de raza
y de logar, infieren qne no puede haber nna Moral única,
aplicable á todas las sociedades humanas.

Asi, dicen, no hay Moral—con m mayúscula,— porque cada
pueblo tiene la suya. El homicidio, que tan severamente lo
juzgamos nosotros, está sancionado por las costumbres y la
religión entre los australianos, en toda la Melanesia, entre
los Achantii y en toda el África Central; el infanticidio, qne
tanto repugna al espirita culto de un hombre civilizado, es un
rito en la India y en Tahiti, como lo era en el Imperio Az-
teca y es una doctrina Económica en China entre los Baris
y los Asinianos. El robo, penado por nuestras leyes, estaba
garantido en cierto modo por las leyes egipcias y griegas y
está justificado actualmente por la costumbre de los Bedninos,
de los Beni Assan, de los Guaraníes f de otros muchos pue-
blos y agrupaciones sociales.

De este modo, vemos á Le Bon proclamar sin ambajes qué
no hay más moral que la que considera tal cada sociedad
determinada—(sic!);— y los que no se manifiestan tan rela-
tivistas, apenas si como Ardigo se remontan á los principios
de una ética futura, susceptible ella misma de cambios nlte
ñores.

¿Es lógico tal razonnmiento? En manera alguna. A fin de
probarlo formulemos el problema con toda claridad. ¿Qué es
la Moral, 5 mejor dicho, qué debe ser la Moral para un po
sitivista? Nosotros la concebimos asi: la ley de la conducta
que asegura el grado máximo (le conservación y bienestar «acial.

Ahora bien; para negar, basándose en la moral histórica,
la verdad de una ética racional, seria uecesario demostrar pre-
viamente: (a) que cada uno de esos diversos sistemas de conducta
realiza el fin perseguido, según lo acabamos de precisar, (b )
que ese sistema de conducta eu la» sociedades regulares, es-
tables y duraderas, es fundamentalmente diferente. Es claro
qne si estas dos proposiciones gon ciertas, los evolucionistas
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tienen razón: no hay una moral, sino un número infinito de
morales. La partida está ganada y DO hay medio de probar
que DO se baya perdido

Pero be ahi la dificultad, la gran dificultad. Eu primer
término, nadie se atrevería á sostener qne la conservación so-
cial en su grado máximo es un fio realizable por el empleo
de cualquier medio, ó sea, qne la conducta de los indivi-
duos carece totalmente de la influencia, sobre la estabilidad,
bienestar y equilibrio de la colectividad, pues esto equival-
dría decir que á los efectos de la salud, es indiferente el
funcionamiento normal, ó patológico de los órganos vitales
Si se observase, que un mismo fin puede obtenerse por dis-
tintos procedimientos, diríamos que eso es verdad, pero á
condición de que los procedimientos no sean contradictorios
Asi, el movimiento de un cuerpo puede conseguirse, aplican-
do como motor, los agentes naturales, la fuerza muscular
del hombre ó el animal, el vapor, ó la electricidad, pero no
un medio que entrañe la eliminación de la fuerza física,
como la magia ó la invocación divina á la manera que
Fausto salvaba el espacio y Francisco de Sales trasponía
las riberas.

Del mismo modo puede admitirse que la conservación so-
cial se obtiene indistintamente mediante la aplicación de la
moral budista, bíblica, mazdeista, eonfucionista, especeriana
ción, pues que en todos ellas en mayor ó menor grado, se
consagran el respeto á la vida, á la propiedad, al honor, y
demás derechos del hombre; pero, no se concibe con exis-
tencia asegurada un pueblo, tribu, clan gens ó lo que fuere,
donde el homicidio, el robo y todas las otras formas de la
violencia y agresión humamts constituyan la conducta ha-
bitual de sus asociados.

En rigor no es más admisible una hipótesis que la otra,
si se aspira á una forma de vida superior y no á una for-
ma de vida cualquiera. La misi<io de la moral, ea efecto,



386 LA REVISTA NUEVA

DO es Suministrar nna regla, ó nn sistema de reglas compa-
tible con no estado social imperfecto, sino con nn estado so-
cial el más estable, equilibrado y venturoso, que pueda cuer-
damente pretenderse. En este sentido todas las morales, por
poco qne difieran entre si, son inevitablemente contradicto-
rias Si se dice, en efecto, qne la moral más conciliable ce*
la realización del supuesto desiderátum es aquella basada en
nn respeto intransigente y severo de los derechos huma-
nos, se afirma por el mismo hecho la menor eficacia de cual-
quier otra moral en la que el homenaje á estas prerrogati-
vas sea menos riguroso.

Cabe objetársenos qne la misión de'la moral evolncio
nista no es dar nn ideal para todas las sociedades huma-
nas, sino un desiderátum para cada sociedad. Ya, sabemos
lo qne esta tesis presupone: ella implica que las circunstan-
cias de lugar y de tiempo introducen tales diferencias entre
los hombres que lo qne es úlil y ventajoso para los unos,
puede ser malo, nocivo y perjudicial para los otros. Nos-
otros no podemos admitir semejante afirmación, y ya hemos
dado algunas razones de ello. Qne el hombre varía y que
las sociedades cambian nadie lo duda; pero, entiéndase bien,
ni el hombre difiere de si mismo hasta el pnnto de llegar á
ser «u propia negación, ui las sociedades se transforman,
hasta cambiar de naturaleza. Los franceses son infinitamen-
te más inteligentes que los Veddabs de Ceilán, y los alema-
Bes mucho más virtuosos que los pobres bosquimanos del

^África Meridional; pero ¿ desde cuándo un hombre estólido
necesita menos que un intelectual del amparo de la justicia,
y un egoísta agresivo, menos que un filántropo abnegado de
los auxilios de la caridad y del amor? ¿O es que lo qne
á unos mata á otros vivifica? ¿Lo que á nnos daña á
otros regenera?

No es creíble. El hombre con más ó menos grados de án-
gulo facial es en todas partes, fundamentalmente el mismo.
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La sociología es la mejor confirmación de ello. Eita seme-
j a n » existe & veces hasta en los casos no esenciales. Los
españoles de Cortés, no cabían en el de asombro al ver á los
indios inclinarse y balbucear una salutación, con motivo de
un estornudo.. Tulto ü mondo é paese. Sabemos, es contrario,
que el Papa Paulo I I I tuvo que declarar en 1537 que los
salvajes eran seres humanos: attendentes Indos ipsos ui pote
veros homines. ¡Vana hipocresía! El orbe cristiano no se sen-
tía tan distinto de ellos: hoy continúa exterminándolos co
mo antes, por más que sa identidad con elios se halle simul-
táneamente confirmada por la religión y la ciencia.

La falsedad del método evolucionista será mejor compren-
dida, si mostramos los resultados de su aplicación en otro
orden de conocimientos. Valgan para ello los siguiei.les ejem
píos: Supongamos, que un físico se plantease el problema re-
lativo al medio más eficaz de prevenir los efectos mortíferos
del rayo; y que en vez de indicar lisa y llanamente el apa-
rato de Frauklin disertarse de este modo: "No hay, en.reali-
dad, un solo procedimiento para librarse de la descarga eléc-
trica de los rayos, sino una miríada de procedimientos, ca-
da -pueblo tiene el suyo, según la época y el grado de Jati-
tad. Los caribes procuran inspirar compasióu al trueno, re
pitiendo en medio de grandes lamentos ls siguiente frase:
"El mal demonio muy enojado con los caribes". Los cafres,
en cambio, preenran matar el espíritu malo que se aloja en
la nube, al cual le llaman Tiko, disparándole flechas enve-
nenadas. Los Narranyeri, creen que la causa del trueno y la
tormenta es nn hombre divinizado "Yupanda" y propenden
"á captarse sus simpatías con ofrendas."

Igual práctica siguen los Yuracarés can el dios del true-
no "Mororoma" Los romanos atendían á este fin, ofrecién-
dole á Júpiter tonante cabezas de cebolla y adormideras, pa-
ra que fulminara en vez de cabezas de hombres. Los Remos
empleaban conjuros y fórmalas mágicas para que el rayo en-
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yese sobré sas enemigos. La Leto eslavos hacian grande*
sacrificios en honor de Perkornn y darante la tempestad ofre-
cíanle especialmente tajadas de tocino con el objeto de li-
brar los sembrados. En una ¿poca menos antigua tenemos el
procedimiento de Gregorio III que se vale del ¿exorcismo,
el de Alejandro I que recorre al agua bendita, el de Urba-
no V que utiliza ana pasta de cera con el" emblema del
agnus dei, el de Joan XIII fundado en la acción de las cam-
panas por el toqne á todo vuelo. Y finalmente, el de Fran-
klin, que ha acabado por adoptar la misma Iglesia, No hay,
por consiguiente, nn medio universal defensivo, contra el ra-
yo como se sentiría inclinado á pensar, cualquier físico dog-
mático". "~ . ~ . _

'Podemos variar las circunstancias del caso, suponiendo an
psiquiatra en vez de un físico. Consecnente con el método
evolucionista, el alienista diría que el tratamiento de la lo-
cara está sujeto á los mayores cambios, por razones de la
época, del lugar ó de la raza. La tesis de un sistema uni-
versal de curación, es una ntopia infantil: la verdad es que.
cada pneblo tiene su método propio de sanar á los neuró-
tico?. Los salvajes que atribuyen la enfermedad á la acción
de un espíritu que se ba posesionado del enfermo, producen
la cura por virtudes de la magia, ordenando la traslación
del espíritu disturbador á otro cuerpo animado ó inanimado.
Es el procedimiento invariable de todos los sortílegos y tau-
maturgos. Cuando Jesús libró de los espíritus malos á los
poseídos de la leyenda, aquéllos fueron á guarecerse en
los cuerpos de una piara de cerdos. Los griegos, con Hi-
pócrates y Aristos, esbozan el primer tratamiento físico, al-
gunos de cuyos principios todavía subsisten. Los árabes y
los egipcios pratiearon nn tratamiento moral; el hospicio de
alienados es una idea tomada á los primeros. En la edad
media se vuelve á la teoría de la posesión demoníaca y
surge de nuevo el método sobrenatnralista. A ese trata-

•V"
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miente pertenece el empleo del Santo Sadario de Besancon,
las sustancias preparada» en la parte cóncava de las cam-
panas, las palabras cabalísticas tetragraman los discursos in-
juiíMua al demonio-cerdo piojoso, sn apaleado, los drásticos
violentos, las pnwacioues profundas, los insomnios y otras
torturas por medio de fas esaies creía poder influirse sobre
el espíritu maligno, ya hiriendo su vanidad, ya maltratando
sa físico. Más tarde Wier Pinel Tuke, y otros sabios alienis-
tas, continuando la ruta descubierta por Hipócrates, sostienen
el origen fisiológico de la locura, y dan sima á un trata
miento, á la vez físico y moral. En resumen, cada pueblo
tiene una psiquiatría y una terapéutica peculiares".

¿Habría nn hombre estudioso que se atreviese á precisar
de este modo las conclusiones de la ciencia? Se concibe que
un físico afirme en serio que el iuvento de Franklin, • hubie-
ra aumentado el número de desgracias materiales y perso-
nales entre los caribes, ó que un psiquiatra asevere que las ma-
niobras de un exorcista son más eficaces para corar la ma-
nía de un Hotentote, que él conjunto de medidas higiénicas,
morales y terapéuticas, que forman el tratamiento moderno.

Sin embargo, esto que parece absolutamente inadmisible
en esas ciencias y en todas las demás de orden físico, es lo
que se pretende hacer pasar por ua principio inconcuso, en las
que tienen por objeto la conducta del hombre en sociedad.

Damos por terminada esta disposición.
4. —Este primer error de los evolucionistas, implica natural-

mente otro. Desde que se oponen los hechos al ideal, es
preciso que los hechos sean á su vez una expresión superior
é irrefragable del ideal mismo; de lo contrario, el argumen-
to carecería de todo valor, puesto que BO es dado combatir
la verdad de un principio con las negaciones que ese prin-
cipio ha sufrido en la práctica: ¿Quién sostendría que es fal-
sa la máxima de que no debe atentarse contra la vida del
prójimo porque hay hombres que cometen homicidios?
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He aquí porque los evolucionista* «e sienten invariable^
mente arrastrados á tomar los hechos historíeos por ga pro-
pia justificación. "Cada pneblo exterioriza en sng costumbres
la única moral de que es susceptible su conservación. Aqoé
lia difiere de unos á otros, pero su eficacia es inalterable.
Todas las prácticas objetivan el ideal, desde que por ella»
r sol» por ellas la conservación de cada sociedad es posi-
ble". Asi piensan los de esta escuela. Error profondo. Esta
tesis implica la idea que ya hemos combatido varias vece»
en el curso de este trabajo, á saber: que las condiciones
fundaméntale.* de la existencia y el bienestar social, difieren
según las épocas y los lugares Insistimos en negarlo. La
naturaleza física y moral del hombre, es substancialmente
idéntica, ya tenga éste su morada en las ciudades, ya en los
bosques. Las condiciones bajo las cuales puede vivir el hom
bre en estado de agrupación y realizar un desiderátum fijo
de bienestar, no cabe pensar que sean contradictorias. Esto
no es sólo apodícticamente verdadero; en cierto grado, se
halla tambiéu corroborado por la experiencia. Hay razas qne
á juzgarlas por si¡ grado de cultura, debiera asignárseles uno
de los últimos puestos et¡ ¡a jerarquía de la civilización, y que
asombran por su gran moralidad, según el moderno concep-
to de la ética. Talos son los Iroqueses, los Esquimales, los
Thanis, los indigenas de Sumatra los Veddahs, los Papuas,
los Toda, Dhimats. Santales y Lepchas. Su moral es, en resu-
men, la qup patrocinan y en parte practican los civilizados
europeos: piedad, probidad, veracidad, labor.

¿Quiere decir esto ,|iie no baya otros pueblos cuyas cos-
tnmbres pongan en evidencia un concepto de la conducta en
radical oposición con los principios anteriores? No, por cier-
to. Esos puebíos existen y no han faltado nunca en el gran
escenario de la humanidad. Pero, entiéndase bien: una cosa
es la conducta que congrega y otra la que disuelve, nna la
que conserva y otra la qne destruye, una la qne da la vid»
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y otrs la qae da la muerte. ¿ H*n tenido los efolwionistas
esta circunstancia, continuamente presente? Opinamos que no.
En general, sn criterio ba sido este: porque has victo que
en nn pneblo como el de los Turcomano* era frecuente el
roho, y en otros, eomo ciertas tribus australianas, coman el
homicidio, ban concluido que el robo y el homicidio eran en
esas sociedades leyes de conservación y de progreso. Eso
no pnede ser.

Hay lugares de Italia donde el Bosio es endémico y hace
presa en nna buena parte de la población; ¿dirán, por eso,
los evolucionistas qne eú tales regiones el Bosio es una de
las condiciones esenciales del estado de salud?

La conducta no debe examinarse independientemente de
sus efectos sobre la sociedad, ni la salud separadamente de
sus resultados sobre el organismo individual. Cierto es que
hay runchas sociedades inmorales, como es cierto también
que hay muchos organismos enfermos; pero, aquéllas no exis-
ten por su inmoralidad, sino á pesar de ella, y éstos no viven
por su enfermedad, sino en lucha con ella. Lo contrario es
tomar el obstáculo por la causa.- es imitar al sortílego de
una tribu de Bambaras que se embriaga para deliberar, con-
ceptuando á la embriaguez la causa de su lucidez intelectual.

De este modo apreciada la conducta -eu relación con los
efectos que produce sobre ¡a sociedad, — podrá todavía decir-
se que hay muchas morales; pero, no que todas ellas son
igualmente eficientes para conseguir el fin que la razón asig-
na á la Moral. Se verá qne el progreso de anas sociedades
y la decadencia de otras, tales eomo las presenta la histo-
ria, se hallan intimamente relacionados con la práctica ó el
abandono de ciertos principios que son por todas partes lo»
misinos. No se opinará que la conducta de los Australianos,
sistema inverosímil de agresiones, es, por el hecho de regir
sn vida entera, la moral que mejor traduce las condiciones
de bienestar y duración de ese pueblo, SIDO la razón qae da
cuenta exacta de su estado de atraso y disolución.
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Las Morales — por hablar como Lapouge, — no son baesaft
porque existen, ni existen porque son buenas. El mal es fa-
tal, pero no por eso pierde su calidad. Si se quiere bascar
en la historia la naturaleza de la Moral, es preciso renun-
ciar á ver en ella, simultáneamente, la manifestación de lo
que es y de lo que debe ser. La Moral indaga las cansas de
la vida, la historia es el espejo de la vida y de la muerte;
búsqoese si se quiere en ella las leyes de la primera, pere
distíngaselas de las que presidan la última. £1 mando mo-
ral no es un caos donde todas las leyes estáu confundidas.
Sobre las ruinas de un imperio se levanta otro, pero el nne-
vo no surge por las mismas cansas que el otro desaparece.
Esto es rigurosamente evidente. üecid qne hay diversas mo-
rales y que todas ellas son buenas, y habréis hecho de la
historia una fatalidad venturosa, si Be quiere, pero nna fata-
lidad al mismo tiempo ininteligible, contradictoria y capri-
chosa, en la que no cabe el principio de causalidad, y don
de las fuerzas actúan al azar, sin obedecer á leyes precisas
engendrando, indistintamente, aquí la vida, allá la muerte,
más allá el progreso. No puede ser.

5—El criterio evolaciuuista encubre otra nueva confusión.
Sus representantes parecen no. percatarse d« la diferencia
que media entre la verdad de una ley y la posibilidad ó
imposibilidad de esa aplicación. Creyendo que ambas cosas
se equivalen y observando la fijeza de las instituciones en
cada pueblo, y la dificultad de mudarlas por otras, no va-
cilan en afirmar que el concepto de nna moral universal, es
sólo una utopia generosa propia de cerebros que extraen sa
jugo de otras fuentes que las de la realidad. " No puede ha-
ber una sola moral porque cada sociedad tiene la saya ab-
solutamente insustituible mientras no varíen sus propias
condiciones: los principios que rigen la vida de nn pneblo
caito, son inaplicables á una colectividad salvaje y viceversa.
La fuerza logra aparentemente desmentir esta ley, pero no
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es más que nna ilusión; si se desciende al fondo de las cosas
se re qne sólo ha variado la corteza. Tal ocurre con el Ja-
pón que continúa fiel 4 sus principios y adherido i sus tra
(liciones, no obstante los esfuerzos realizados por darle nn
esqueleto europeo. El fracaso de la civilización occidental
en Sud América es otro ejemplo de la imposibilidad de su-
brogar una institución por otra: los americanos piensan y se
visten á la europea, pero sienten y obran con la violencia
y ferocidad del corazón autóctono del corazón de las selvas.
A'o se vierte vino nuevo en toneles viejos según la escritora.
¿Qaé grado, por consiguiente, de verdad puede acordarse á
una fórmula ideada para los hombres, y qne sólo algu-
nos hombres pueden utilizar? Si hay una sociedad donde
los principios de la moral universal puedan aplicarse, esos
principios sólo serán verdaderos respecto de esa sociedad
hipotética, pero no respecto de todas las demás Lo contrario
es una pretensión absurda.

Una moral que á nadie sirve no puedo llevar el nombre
de universal, pues bay contradicción entre esos dos térmi
nos.

Así piensan los evolucionistas, nosotros hemos repetido ad
l'bitwn su pensamiento, procurando no alterarlo.

Admitamos que eso sea cierto; -en un tiempo hemos creído
ciegameote en ello; y hov todavía creemos annque de nn
modo menos absoluto. -Pues bien; es obvio que la impracti-
cabilidad de un principio deja- á salvo la eficiencia del mis-
mo. Por mucho que se insista no se logrará convencer á un
Algonquin que un pararrayos colocado sobre la parte más
alta de su choza lo ampara mejor contra los efuctus eléctr
eos de las nubes, que las flechas que él le dispara para
matar el ave siniestra que grazna en ellas ¿ Negaremos : or
eso la eficiencia del pararrayos y la verdad del principio en
que se fnnda?

De igual modo, no se logrará decidir nunca á un Basuto
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de las orillas del Kilo i abaudonar so tratamiento de la lo-
cara, basado en las virtudes ocaltas de la magia, para adop
tar el procedimiento racional de los modernos alienistas.
¿Nos habilita esta circunstancia para proclamar la banca-
rrota de la psiquiatría? ¿Y si no es posible admitir la afir
mativa, porque cuando una sociedad no consigue exteriori-
zar en su conducta los principias de la verdadera moral,
se ha de Menospreciar la autoridad científica de ésta?

De la circunstancia alegada por las evolucionistas, sólo
nna consecuencia puede lógicamente extraerse; y es que las
sociedades que no ajustan sus prácticas á ia moral, corren
el riesgo de perecer más pronto, como aquellas otras refrac-
tarias á las enseñanzas de la- Física y á las lecciones de la
psiquiatría, se hallan más expuestas á los peligros del rayo,
y á la funesta consecuencia de la locura He ahí todo.

¿ Pero, es exacto que le sea tau difícil á una sociedad el
modificar sus costumbres ? La experiencia creemos qae no
se ha hecho todavía de un modo completo: los pueblos su-
periores se ocupan en destruir, y no en enseñar á los iufe-
rioies—Hay, »nr embargo, ejemplos parciales que inclinan el
ánimo á una solación negativa. Darwin en un libro célebre,
como todo lo de él, se admira de la transformación moral
operada en los neozelandeses, á raíz de establecerse entre
ellos algunos misioneros eristiauos. Igual fenómeno pudo
constatar entre los Tabitianos; el ciistianismo había amino-
rado allí el fraude, la intemperancia y la crueldad.

Otro ejemplo quizá más instructivo, es el de la esclavitud.
Durante larga serie de siglos, á contar de Aristóteles, Be ba
venido sosteniendo que esta institución era tan necesaria al
orden económico de ciertas sociedades, como á la conserva-
ción y mejora de la misma clase sojuzgada. Se creía se-
riamente que los esclavos abandonarían el trabajo tan pronto
como se desprendiese el látigo de las manos de su amo, y
que las primeras victimas de la inercia económica qne esa
rebelión traería consigo serían los esclavos.
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Estos pronóstico» fatalistas han estado muy lejos de cum-
plirse: ni las razas sometidas se han extinguido por la li-
bertad, ni las iadnstrias han perecido. El trastorno si lo hube
fue sólo momentáneo. La historia de los países qae han li-
bertado esos esclavos está ahí para probarlo. La esclavitnd
fue abolida el a&o 1886 en el Brasil; y seis años después
en 1891 producía la más rica cosecha de café conocida. La
producción que era en 1860 en Estados Unidos, antes de la
emancipación, de 1870 millones de libras, decayó, es cierto,
á 1,540 millones, pero para ascender algunos años después,
en 1880, á 3,161 millones. En cuanto á la raza, lejos de dis-
minuir ha aumentado considerablemente. -En 1860 babia en
este país alrededor de .V millones de negros y en 1890
cerca de 8 millones.

Igual fenómeno ha podido observarse relativamente á la
producción económica en Jamaica (Guayaua inglesa), é Islas
Barbadas.

El trabajo coercitivo es un hecho histórico innegable; pero,
no es una necesidad basada en estas ó en aquellas condi-
ciones de determinadas razas. Si se aboliese la esclavitud
en la Cosía de Oro, no por eso dejaría de verificarse el
coeficiente de labor indispensable al sostenimiento social de
esa región; trabajarían todos, en vez de unos pocos, y tra-
bajarían lo menos posible; he ahí sencillamente lo que ocu-
rriría. La inercia de los salvajes es el resultado de la exi-
güidad de sus necesidades y de la facilidad con que las
colman. Ellos tienen también so filosofía de la vida: aHer-
mauo, le decia un jefe indio á un europeo, vosotros no co-
uocéis la felicidad que existe en el no bacer nada y en no
pensar; es el placer más delicioso después del sueño. Así
éramos antes de nacer, así seremos después de la muerte.
Los jóvenes de Tahiti á quienes se les enseñaba á hilar,,
abandonaban su oficio diciendo: ¿Para qué fatigarnos? ¿No
tenemos para nuestra hambre los frutos del árbol del Pan y
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del Cocotero? Bien qoe vosotros trabajéis, puesto qne o*
hacen falta hermosos vestidos, pero nosotros estamos con-
tentos con lo que tenemos".

Un industrial yankee no acertarla á justificar mis sabia-
mente so actividad, que los tahitianes del caso, en reposo.

Existen también ejemplos que abonan eb favor de la te7

sis opuesta: la transmisión de las religiones solamente, ofrece
un numero infinito de ellos. Los pasaremos por alto.

¿Cnál de estas dos opiniones es la científica? Creo que '
ambas son falsas, en cuanto ce pretenda hacerlas pasar por
absolutas, y ambas son igualmente verdaderas, siempre qne
se las interprete de ana manera racional y limitativa. Ni la
transformación moral de una sociedad es cosa fácil, ni tam-
poco debe conceptuársela como tarea imposible

El gran error de los evolucionistas es haber puesto en
duda precisamente el valor efectivo de las ideas. La noción
del bien DO basta, á buen seguro, para engendrar la conducta
honesta, pero prepara la formación del sentimiento correla-
tivo que es la fuente de toda virtud. Cuando un misionero
ha conseguido que una tribu de salvajes recite par cceur los
mandamientos del Decálogo, no es de esperarse que por ese
sojo hecho exteriorice aquélla en su conducta las virtudes
del pueblo judio, pero tampoco se tiene el derecho de con-
siderar totalmente malogrado el esfuerzo.

Xegar la existencia de una moral universal, porque sus
principios no puedan transmitirse instantáneamente á todas
las sociedades del orbe, confundiendo en un solo latido los
estremecimientos del corazón de la humanidad, es dudar de
la luz porque no llega á los abismos tan pronto como á las
cumbres. Aun cuando la subrogación de una moral por «tra
fuese imposible, aun asi la Moral existiría, siempre que en
la hipótesis de su aplicación aparejase fatalmente el resul-
tado esperado.

Para que la verdad de la ética absoluta sea incuestiona-
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ble, no es necesario, según esto, qne' pueda ser adoptad»
por los Caribes, basta saber que si lo fuese, esa sociedad
ganarla en estabilidad, en blenastar y en condiciones de vida.

Por lo demás, ya dijimos en páginas anteriores, que los
principios fundamentales de la Moral no pueden variar de
unas sociedades á otras, á menos de tratarse de razas de-
generadas, porque la Ética bajo aquella faz, es la condición
sine qua non de la vida, y no hay muchas maneras de vivir.

Los evolucionistas no lo entienden asi; creen que para ser
cierta la evolución de la especie humana tiene que haber
diferencia entre el hombre moderno y el troglodita, y aca-
ban por no percibir más que las diferencias; del mismo modo
discurren que para probar la evolución de las especies ani-
males hay que denotar las semejanzas del hombre con las
fieras, y no ven más que semejanzas. De este doble empeño
resulta el hombre con frecuencia bastante parecido al ani-
mal, y bastante diferente de sí mismo. Hay que volver las
cosas á su sitio. Ni la forma es tan honesta en sns relacio-
nes sociales, ni la especie humana tan desafinada, cualquiera
sea sn grado de civilización.

6.—Los pontífices del método positivo en las ciencias,
Comte y Spenccr, han salvado el escollo del relativismo mo-
ral. Ambos son relativistas, pero en otro sentido enteramente
distinto; por aquella palabra sólo quieren expresar la impo-
sibilidad de conocer la esencia de las cosas y de adquirir
nociones absolutas acerca de ellas. De ahí á negar que exis"
ten leyes de la fenomenalidad rigurosamente invariables, me-
dí» un abismo.

Los discípulos lo entienden también asi, pero hacen una
excepción en el orden moral: tratándose de estos fenómenos :
relativistas está obligado á negar toda ley

Comte divide la Sociología en EsVática y Dinámica.
La misión de la primera es suministrar las leyes del or-

den, como el fin de la segunda es indagar aquellos otros á
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qne obedece el progreso. SnminUtrar leyes, entiéndase bien.
Lo que basta entonces se bacía, partiendo de abstraociomti
ttietnfínicos admitidas con earáetér de postulado de la razas.
Córate anhela conseguirlo por el método positivo y experi-
mental que aplica á toda» las ciencias igualmente. Si lo lo-
gró ó uo, no nos tuca examinarlo aquí.

Eso es bien distinto del fatalismo de Letournean y los'
filósofo» congéneres. No tiene, pues, nada de extraño que nn
discípulo de Comte baya querido ver en esa tendencia mar-
cada á I» consagración histórica, una de las diferencias fun-
damentales, entre SJI escuela y el materialismo. Como se
comprendo eso no es cierto; no bay un solo principio relati-
vo á la filosofía materialista que excluya la existeucia de
una moral universal. Diderot era materialista y sus opinio-
nes acerca de la naturaleza déla Etica— uo de su génesis—
diferian apenas de la de cualquier filósofo espiritualista de
su época. Por otra parte los positivistas no se han conser-
vado rigurosamente ortodoxos según lo hemos demostrado.

.Agrego otra nueva cita á las varias con que di comienzo
á este trabajo, que habiendo sido especialmente comentada
por un discípulo de Comte, de los fieles, me permite al mis-
mo tiempo revelar el verdadero espíritu de las doctrinas de
este pensador y el de los filósofos evolucionistas. La cita
pertenece á Mr. Lefévre, el comentario á Brotbier

Dice el primero: "Más que toda otra la Sociología es ana
ciencia abierta en marcha continua. Sólo el último hombre
cerrará el cielo; sólo él podrá formular sus leyes'.

Habla el segundo: "De este modo los fenómenos sociales
no están sometidos á ninguna ley actualmente apreciable; no
pueden dar lagar á ninguna ciencia real. Lo que se ba dicho
hasta boy, en este sentido, no es más qne nn sueño de mi-
lenario, más qne locura y ficción; el último hombre sólo des-
cubrirá el secreto un poeo tarde para suministrar uua base
racional al arte político".
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'Pero es i Spencer, sobre todo, á quien por la preettión eos
qne ha expuesto sus ideas, cabe el honor de haber hecko
prevalecer la sana doctrina «n moral. La filosofía ne sabrá
agradecérselo lo bastante; con ello ha salvado no sólo la énea
sino todas las ciencias sociales que tienen, como es natural,
su fundamento en ella.

Sus ideas no pueden ser más explícitas. No sólo afirma
la existencia de nna moral universal, sino qne expone sa '
biamente sns principios. Esos principios comprenden la con-
ducta bajo cuatro pontos de vista diversos: físico, psicológi-
co, biológico y social, y están expuestos en los "Fundamen-
tos de la "Moral", nna de sus mejores obras. Más tarde
computó el estudio de la conduela social en la "Jnsticia-"
sin modificar sus notas fundamentales

Tanto en ono como en otro estudio. Spencer dice lo que es
la Moral, y no se limita como los filósofos de quienes nos
ocupamos a hacer una revista insubstancial de la conducta
humana. "

Esos principios contienen la más alta expresión del bien-
estar social y su eficacia no está condicionada por factor
alguno de raza, de tiempo ni de lugar. Todo depende de que
se apliquen: llenado ese requisito esencial lo mismo es el
Polo que el Ecuador, el levante que el poniente, el pasado
qne el presente ó el porvenir.

Los discípulos cismáticos no le han perdonado . que haya
echado el ancla. El menos severo, ve en ello una contradic-
ción. ¿Cómo si la evolución es cierta puede haber una mo-
ral para todas las edades? Eso dicen y creen estar segnros
de la verdad de sos discursos. Nosotros beraos probado como
se equivocan; el cambio qae implica la evolución no es ni
repentino ni diferencial: nna» formas suceden á las otras,
pero, las últimas reproducen á las primeras.

Cuando muere un buho, animal sagrado en la isla de Sa-
moa, su8 habitantes están segaros de que otro buho idénti-
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eo reemplazara al muerto: las especies no se extinguen, «egob
ellos, porque cada ano tiene sa «rqnetipo en el cielo de don-
de emanan lo» individuo». Un mito igual existía, entre loe
antiguos peruanos. Plati» ** «xpticat» esa identidad i tra-
rés del tievp» por (a íjeza de las Ideas, arquetipos de na-
turaleza más abstracta que la de Samoa.

Renunciemos á exponer aquí cómo se la explican otros y
cómo podría dar cuenta de ella la eseaela positivista; io que
deseamos es sencillamente que se la reconozca.

Sin eso no puede haber ciencia: el mundo es un caps y el
pensamiento un delirio; el primero es la sDiua de todas Jas
inconstancias y el segundo el resumen de todas las contra
dicciones.

Hay otra circunstancia qne justifica á Spencer del reproche
de inconsecuencia, si lo dicho uo fuera bastante para vindicarlo.

Esa circunstancia es el carácter finito que él le atribuye á
la evolución. El progreso debe tener en su concepto nn mo
mentó de reposo y luego otro de regresión; la evolución es
la primera faz de un proceso que se continúa por el eqnili
brio y se determina por la disolución. Ahora bien; si hay
on estado social último ¿qué tiene de extraño qne haya tam.
bien usa fórmula definitiva de conducta inspirada en las con-
diciones de ese estado? ¿La moral será susceptible de nuevos
progresos después que el hombre baya desaparecido de la
faz del planeta?

Terminamos con lo que podría llamarse la moraleja de estas
reflexiones. Si el Positivismo se declara impotente para su-
ministrar una fórmula absoluta de conducta, basada en las
ciencias, la darán los teólogos fundados eu la religión, ú i»
darán los metafisicos apoyándose en burbujas de jabón apriori.

Lo cierto es que la humanidad no sabrá pasarse sin una
Moral asi El crimen es para ella crimen en todas partes y
la virtud, virtud. Y tiene razón la humanidad.

Jos i IRURETA GOYEJÍA
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LA REINCIDENCIA CRIMINAL
Tesis prtMntadapor Mariano Veríira Núñez (hijo) para optarfll grado de do«tnr en Jurispru-

dencia)

IHTBODÜOOIÓH

Obligados á presentar una tesis para la consecución de
nuestro titulo, hemos elegido la materia de la. penalidad como
la más encuadrada en nuestras preferencias y aficiones-

Hemos echado una nueva ojeada á nuestro Código Peual,
y una vez más hemos confirmado nuestra opinión firmemente
adquirida ya en las aulas, de que ese cuerpo de leyes» en
lo qne se relaciona con la reincidencia criminal, no respon-
de á las exigencias de la penalidad, y que el sistema de
represión por él establecido, descansa en una base falsa y
deleznable, fruto de prejuicios jurídicos y de teorías que se
derrumban ya y se baten en retirada ante las conquistas de
la nuera escuela positiva, qne inspirándose, no en principios
abstractos y metafisicos, sino en la experiencia y en las ob-
servaciones prácticas, se ha hecho un coloso y reivindica
para si el honor de resolver, nna vez por todas, el magno
problema de la represión penal.

Quien no conozca nuestro carácter podrá tal vez suponer-
nos armados de ana pedantería quijotesca, al ver apreciar
asi, en cnatro lineas, la obra de nuestro legislador.

Sin embargo, no hay nada de eso.
Nuestro Código es de los más adelantados de la América.

No somos nosotros, cuya palabra no tiene valor, quien lo
asegura, sino sabios penalistas de este continente.

Nuestra crítica va dirigida más que á nuestro Código, á
todas las legislaciones inspiradas en los principios de la
escuela clásica que ya agoniza.

No terminaré estas líneas sin evocar un recuerdo cariñoso:
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el de nuestro excelente maestro doctor don Martin C. Martl-
_nez, quien con sus notables disertaciones en la cátedra de
Derecho Penal, nos inspiró nna afición desmedida por la*
caestioDes criminales y nos hizo ver la incuria y el abando-
no en que basta esa época había estado en nnesttn país la
observación de la reincidencia por medio de los diversos sis-
temas de identificación criminal.

CAPÍTULO I

— X ' i

<-¡.-t-La anomalía psíquica y la amuualía orpíii

I.-mUirM... \ ,.ir.-- -atti'ií-IIHvrUtliiuitires rvina

- fiii.\-a.-ij;.i<I iii- «¡i d.«-tr:na- u «.-ilad.Tri mis

i.suhv.- el fi:'.'b!.'nw di' fo mnctdeo-
La amn.poloírfci crimina!: Irahijoíá»

.-i —Ern>r do (jan'.falo -Opiuión di'Ferri
r misión ct.' Iü ai;ir.i|k.],...-ía.

Debemos ocuparnos antes qne nada de nna cneatión abs-
tracta. Xo queremos babiar, por abura, como podría presu-
mirse, del delito abstractamente considerado, ni de los fun-
damentos de la pena: serian estas cuestiones sin mayor im-
portancia práctica y ya mny debatidas por autores de Dota,
de manera qne ni un ínfimo grano de arena podríamos agre-
gar á la obra de investigación casi filosófica sobre esos dos
problemas.

Sea cual fuere la escuela á que pertenezca todo el que se
dedique al estudio de las cuestiones penales, reconoce que
el delito, violación de an deber, ataque de un derecho, ca
rencia de un sentimiento, ó eorao qniera definírsele, e« no
acto perjudicial, nocivo á la sociedad y que ésta se baila
obligada á precaverse del malhechor; en ana palabra, todos
están de acuerdo en qne el delito, tomado en la acepción
más general y más lata, es un fenómeno antisocial, es decir,
contrario al desenvolvimiento de la especie humana, y que
la pena se impone, sea como una retribución del mal por el
mal. sea como nna expiación, como un acto de legítima de-
fensa, ó en fio, como an acto de conservación social.
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- Pero, en lo qae discrepan diametralmente Jas distintas
escuelas,—y este es el ponto en que debemos detenernos an
momento,—es en la concepción del criminal, problema que
parece abstracto y sin importancia, y de cuya buena ó mala
resolución, es, sin embargo, de áonde surgirá nna verdadera
ó una falsa teoría de la reiteración y de la -reincidencia en
los delitos, y como es natural, sobre la represión correspon-
diente.

Detengámonos un poco en el estudio de'ese factor impor
tantísimo de la ruina social, investiguemos si al hallarnos
enfrente á an criminal, nos encontramos, en realidad, delante
de un hombre vulgar, ó si es una variedad distinta, no ya
de raza, sino del género humano, como hay muchos que lo "
aseguran.

Contemplémosle físicamente y veamos si hay algún rasgo
fi8ionómico ó fisiológico que los separe, diferenciándolo de
todos los demás seres, ó si, por el contrario, la anomalía
del criminal, orgánica y psíquicamente considerada, es solo
nna fantasía de algunos declamadores de la ciencia que se
conoce con el nombre de Criminalogía.

Planteado asi el problema, su resolución sintética verda-
dera es indudablemente la siguiente: que la anomalía moral
del criminal, es decir, su diferencia de organización psíqai
ea con ¡os demás hombres, caando ráenos en los grandes
criminales, es un hecho evidenciado por multitud de obser
vaciones pacientes y continuadas.

En cuanto á la anomalía física ú orgánica del delincuente
hay qne confesar francamente que la ciencia penal, á pesar
de haberse dedicado en estos últimos tiempos de una mane
ra extraordinaria al estudio de ese punto, no ha conseguido
basta ahora an resultado muy halagüeño, pues Ia3 experien-
cias y las conclusiones de los más grandes penalistas han
sido destruidas por o'ras conclusiones contrarías de otros
sabios, aun cuando puedan coincidir en lo fundamental, esto
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e«, en la existencia de algunos rasgos físicos de degenera-
don en el criminal.

Los datos que nos han suministrado Maudsley qne ha obser-
rado en infinidad de criminales en Inglaterra, Despine qae ha
estadiado sobre todo el criminal francés y Lombroso que ha
recorrido la mayor parte de las cárceles de Italia, si bien
coinciden en qne existen rasgos reveladores de la tendencia
criminal, ó al menos rasgos predominantes en el tipo criminal,
no están de aenerdo en cnauto á la determinación de esos
rasgos ó caracteres.

Otros penalistas, Lanvergne, Lucas, Morel, Nicholson, Be-
nedick, Marro, Corre y Ferri ge flan ocupado también de
constatar la existencia de esas anomalías; pero, estos cuatro
últimos, sobre todo, han contradicho muchos de los datos del
más ilustre de los sabios antropólogos, César Lombroso.

Este eminente profesor ha estudiado en obras qae revelas
una erudición y una paciencia extraordinarias, todos esos
rasgos á que nos hemos referido, y los ha estudiado en cada
variedad de lo que podríamos llamar la "raza criminal" en
los homicidas, los ladrones, los violentos, las prostitutas,
etc., etc.

En /.' mimo delincuente, Lombroso ha hecho una verdadera
estadística analítica de los casos examinados y de las ano-
malías qne ha encontrado en sus investigaciones.

La asimetría del cráneo ó de la cara, la submicrocefalia, la
anoma'ia en la forma de las oreja» y la prolongación, pro-
minencia ú oblicuidad en las mandíbulas que se conoce con
el nombre de prognatismo, la carencia de barba, las con-
tracciones nerviosas de la cara, la desiguáldad*de las popi-
las, la nariz torcida ó chata, la frente hnndida, la excesiva
estatura, el desarrollo exagerado de los arcos cigcmáticos,
el color oscuro de loi ojos y de los cabellos, he ahí los
principales caracteres revelados por Lombroso. ¿Pero, ellos
son acaso, no digamos caracteres que separan si indiridno
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4el qae no lo es, sin», 'al menos, caracteres cons-
tantes 'siempre en el detimaeotef

Nada de esa; esos paciente» trabajos no han demostrado-
Insta ahora semejante cosa.

¿Qué importa, en efecto, qtre mochos délos criminares ten-
Jfsn esos caracteres físicos y fisionómicos, si hay muchos in-
dividuos normales qae también los poseen, y si con ellos
nada podemos hacer, ninguoa distinción podemos establecer
y tenemos precisamente que esperar el desenvolvimiento de
la vida de una persona que presente algnnos de esos signos
físicos para saber por su conducta honrada ó crimiual si sn
prognatismo es una anomalía, si sus cabellos oscuros, su nariz
coala ó su carencia de 'barba es un siguo de degeneración?

Y ¿por qué esos mismos caracteres citados serán anomalías
en unos y rasgos naturales en otros? ¿Por qué en el criminal
as contracciones nerviosas de la cara, la desigualdad de las
pupilas ó la frente deprimida, tendrán que ser signos de de-
generación que revelen sos tendencias malsanas, y esos mis-
mes rasgos en el hombre honrado no serán más que fenóme-
nos naturales?

¿No es acaso cosa sabida y resabida que los productos
de la procreación humana ofrecen una variedad tanto ó más
grande aún que los de la procreación en las otras especies
criminales?

En resumen: los datos de la antropología criminal si bien
de gran importancia, son hasta ahora vagos, dudosos y con-
tradichos, pues no hay un solo carácter, uno solo, que reve-
le al criminal y que sirva para constatarlo sin vacilaciones
de ningún género.

Nosotros no pretendemos qHe debe abandonarse ese géne-
ro de investigaciones; nos concretamos solamente á manifes-
tar nuestra creencia de qne ellas uo han producido aún todo
lo que se esperaba del estudio del delincuente, anatómica-
mente considerado, y creemos firmemente que Garófalo sos-
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tiene un error -al afirmar, bo que el ponto capital de I» cues-
tión sea encontrar ano ó más signos fisioos evidente* de
degeneración, sino qne es el demostrar que la proporción de
¡as anomalías congénitas es mayor en un número dado de con-
denados que un número igual de no condenados.

¿Para qué, le preguntaríamos nosotros; para hacer un caa-
dro estadístico de los degenerados físicamente, sin otro objeto
qne saber si entre los criminales hay más degenerados qne
entre los no criminales?

Pero ¿qué conseguiríamos con _esz>? ¿Habríamos precisado
acaso el tipo criminal que es-lo que interesa á la ciencia?

Yo comprendo que Garófalo tiene razón al afirmar qae es
evidente que todos los.no condenados no pueden ser consi-
derados como personas honradas, sino que hay entre ellos
nuiches individuos con tendencias criminales próximas á esta-
llar y que es sabido que la justicia no logra conocer ni aún
la tercera parte do los delitos que se cometen, pues la ma-
yoría de éstus no se descubren, ó ni aun siquiera se denun-
cian á la policía.

Pero, yo pregunto.- ¿podrían afirmar los partidarios á ou-
trance de la degeneración física del criminal, que todos esos
no condenados con instintos criminales que ellos presumen y
que ciertamente existirán, presentan signos de degeneración
orgánica?

Este argumento nos parece serio
Por lo demás, yo no niego la existencia de esas anomalías;

sólo hago caudal y argumento digno de tenerse en cuenta,
del hecho de que la proporción de esas anomalías entre los
no criminales es casi tan grande como entre los delincuentes

Pensamos que nadie puede negar la veracidad de los cua-
dros de Lombroso al diferenciar los asesinos de los demás
criminales, al pintar á Ins ladrones, á las prostitutas y á los
violentos, lo mismo que las descripciones que nos hacen
Emilio Gautier. Marro, Bordier, Corre y otras, pero creemos
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qae ge há exagerado mucho en ese sentido, y que la fanta-
sía de muchos penalistas ba tenido ancho campo para des-
arrollarse al estudiar psíquica y fisiológicamente al criminal.

(Continuará).

DE LAS ACCIONES EN MATERIA CIVIL

EUOENIO J.

31 Nuestro Código legisla sobre las acciones mixtas (1).
El articulo 243 dice: "También se dividen las accionen en ci-
viles y criminales La acción civil, es aquella por la que se pi-
de sólo la cosa ó el interés; criminal aquella por la que se pide
la imposición de la penn establecida por la ley. Se pueden unir
estas dos acciones y entonces se llama mixta. Llámanse también
asi, las que tienen el doble carácter de reales y personóles".

De la primera clase de acciones mixtas no podemos tra-
tar extensamente, porque no entran dentro de los límites que
hemos señalado á este estadio.

Por regla general, la acción penal se ejerce por el Minis-
terio público; pero hay delitos qne sólo pueden ser castiga
dos á instancia de parte. Entendemos qae sólo cnando se si-
gue el jnicio criminal á querella de parte, pnede existir una
acción mixta. Cierto es qne el articulo 35 del Código Penal
establece qne: u Toda sentencia condenatoria en materia cri
¡ninal lleva envuelta la obligación de pagar las costas, cos-

Admitan lasaíxioncs mixta» los eóttígos fmncvs art. 59): <-sp*8ol (art. r,Ji.
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feM, dafto* y perjuicio*, por parte de los aotore», cimftlw**
y encubridores"; per*, eomo v i s adelante lo demustraretno»,
n» hasta que se deducán dos acciones de distinta sAtnralt*
za para qne exista ana acción mixta: es preciso qne ambas
accione» atan principales, y no nna accesoria de la otra. En
el caso del articulo 35 del Código Penal, la condenación
qne se establece es nn simple accesorio de la pena impues-
ta; sólo la acción penal fue discutida y por el solo efecto
<le considerarse á ésta procedente tienen logar las otras con-
denaciones.

Ahora, en el caso del articulo 382 del Código Penal, por
•ejemplo, cuando no tiene cabida el procedimiento de oficio,
•el lesionado puede solicitar, al mismo tiempo, la imposición
<le la pena á que se ha hecho acreedor el reo y la devolu-
ción de la cosa ó cantidad qoe se le ha sustraído en virtud
del fraude, además de las prestaciones legales, derecho que
le- corresponde de acuerdo eon el artículo 5 del Código de
Instrucción Criminal.

"" Cuando la acción penal debe ser deducida por el Minis-
terio PúbHeo no puede haber lagar al ejercicio de la aeeión
mixta, porque el Ministerio Público representa á f» sociedad
y no al lesionado, y no tien<, por consiguiente, personería
para ejercer dos acciones que corresponden á distintas per-
sonas ( J ).

Las acciones mixtas .qne realmente nos interesan son las
de la segunda clase; las civiles qse reupen el doble carie
ter de reates y personales.

Hay que remostarse hasta el Dereeho Romano para en-

( i ) Esla e*p«cie de acciones toé conocida ea Rom*, Mimándose así i Mixtas 1. cuando i Is.
veí teudtaú í la conservación de los bienes su>u%ldw írtm perzeqvttw, ni prrs&pteniia cauta
dahtr\ y a Is imposición de una pena a) autor del delito i panam perttQvititr't; ¡wjnqae *o
KKlídad en estos casos no se tiata de Terdadems acciones mixtas ( simples), siao de la unión
di dos acciones distiucaa. Coaf: SAVIGHT, O¿. eít.
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contrar el origen de esta clasificación. De esa fuente han sa-
lido las acciones mixtas que las legislaciones modernas acep-
tan ó rechazan según el criterio qne han segoido sos autores.
Y si en el campo de la doctrina actual la uniformidad de
ideas al respecto está muy lejos de existir, no más claro y
preciso aparece el problema cnando inquirimos al Derecho
Komano nna solución que no encontramos. Las más variadas
opiniones se han expresado por los intérpretes de los textos
romanos. Las diversas escuelas creen hallar en ellos la prne-
ba de la verdad de la tesis que defienden, sin que lleguen
á explicar convenientemente todos los casos que se encua-'
draban en las acciones mixtas. Unos consideran como ta-
les aquellas en las que cada parte podía asumir, indistinta-
mente, la posición de actor ó reo, y de ahí que se les
denominara también acciones dobles, pero hay quien diee
que esta interpretación es moderna y fuá desconocida en
Roma ( : ; . Otros intérpretes llaman mixtas á las acciones
en cuya fórmula la intentio se hallaba concebida in personam
y la ndjudicatia, in rem. Pero la interpretación más admitida
es la que las caracteriza por su causa. " Existen tres ac-
ciones, dice Savigty, (2 ) , que, fundadas en verdadera» obli
gaeitines, se llaman con justo título personales; pero que son
esencialmente distintas de las demás de esta clase en cuan-
to, al resolverse, puede decidirse también una cuestión de
propiedad. En efecto, en las acciones de partición propia-
mente dichas (familia erciscundm y communi dividundo,), la
demanda entraña la decisión de la copropiedad litigiosa del
demandante si estaba en posesión de la cosa; y en cuanto
á la actio finium regundorum, el demandante puede recobrar
también por vía de reivindicación la porción del inmueble
de que estuviese privado, á causa de la confusión de límites.
Por este motivo se dice que semejantes accione» mixtam cau
sam obtinere videntur tam in rem quam in personam".

{ 1 ) KOITARS, rO£.KBT DAAGE, l¿p*4 h pag. 90.

< ? i .SiViGxr, Sútema etc Dertdw Stmajto. t. i.', p. 23.
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No era, pues, la unión de dos acciones la que en Ron*
se denominaba acción mixta, sino los efectos de ana sola
acción, efectos que á la vez eran reaies y personales.

32.—Pero cabe preguntar.-¿existen acciones que sean á la vej:
reales y personales? ¿La acción mixta, es ana acción simple ó es
la qne resulta de yuxta posición de dos acciones, real la una y
personal la otra? Para nn espíritu concreto le seria razón sufi-
cíente la letra de la ley;' ésta establece las acciones mixtas
como acciones que tienen el doble carácter de reales y per-
sonales, y ante tal mandato expreso parece qne no hubiera
más solución que someterse. Sin embarga, la ley es impo-
tente para variar la naturaleza de las eosas. Nada adelanta
mos con saber que la ley llama mixtas á las acciones que
tienen un doble carácter, si en realidad uo hay acciones que
posean tal eualidad. Precisamente lo que se trata de averi-
guar es si puede concebirse una acción que á la vez se»
real y personal.

La volnutad del legislador, como todo lo existeDte, está
sometida á reglas: las leyes también tinmm sus leyes; leguin
leyes, decía Bacon. Aun cuando los preceptos del derecho
positivo no puedan constituir un dique que detenga sus voli
ciones, éstas, sin embargo, se determinan movidas por dos
principios á que debe prestar homenaje el legislador.

Uno es el principio de justicia, ideal á cuya realización
debe tender en todo» sus actos, y c'n cuyo concepto como
idea absoluta, couvergen, sin mayores discrepancias todas la»
escuelas, aun cuando difieran grandemente en la concepción
de su origen y fundamento. Pero un principio abstracto no
puede ser aplicado de idéntica manera en toda sociedad; no
es posible regir por una misma ley al pueblo inglés y á ana
tribu de salvajes, á pesar de que la idea de la justicia abs-
tracta sea independiente de la noción de espacio. Las leyes
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tienen un fin práctico' no- se hacen para contemplarlas como
algo ideal • que no se manifiesta por actos externos; sa domi-
nio es más amplio, so viven sólo en la mente, viven en toda
la Vida de un pueblo. Y si esto es cierto, y aun caando log
principios son invariables, la aplicación que de ellos debe
hacerse ha de tener en cuenta, y muy principalmente, el
medio donde han efe desarrollarse. De ahí el otro elemento
qne toda norma de derecho debe poseer: la utilidad "que con-
siste en la relación de los medios con el fin; por lo que el
concepto de la utilidad es un concepto esencialmente relativo
á un fin preestablecido" (1). Explicanse por esta causa la va-
riedad de legislaciones en pueblos que, aun poseyendo igual
nivel de civilización no se rigen por idéutioos preceptos, de
bido « los caracteres peculiares de cada raza, á la distinta
configuración do. territorio, diverso origen, clima, etc.

Toca al talento y tacto del legislador combinar debida
mente eso» elementos componentes, armonizándolos mías ve-
ees, ó dando preponderancia al uno sobre el otro ctiaudo así
lo requieran los factores que obran sobre determinada so-
ciedad

Pues bien.- si la disposición legal no es ni debe ser otra
cosa quí i-l producto de las deducciones de esos principios,
en los casos en que no se trata de np/icaciones sino de de
terminar lo* caracteres de un instituto jurídico, no como
norma práctica sino como definición teórica, el principio
único que puede haber dado vida á la disposición, es el
abstracto, es decir, el de justicia. Es un mal método ¿acer
de un Código un tratado de derecho; las definiciones abs-
tractas 110 deben entrar en el campo del legislador; su es-
tudio incumbe á la doctrina. Como los principios son moti
vo de los mandatos legales, deben manifestarse ante el in-
térprete por sus aplicaciones, para que éste pueda de ellas
remontarse hasta su causa y comprender claramente la idea

(!) I*KSCATORK. La i del Dintto. ¡xig. 3L'.
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qne encierran Pero en el dominio de los principios de j««-
ticia el legislador es impotente para variar la naturaleza ae
ellos; los aplicará como bien le parezca, y entonces, en loa
easos concretos de aplicación, tu mandato tiene eieaeia, pero
ahí conduje sa poder; las lineas fundamentales, la esencia
del instituto, caeo foera del radio de su aeeión.

Ahora bien: si según la misma ley, I ai acciones son <-ea-
les ó personales, según nazcan de un derecho real ó perso-
nal, para poder concebir acciones mixtas (simples), habría de
concebir también derechos qne á la vez fueran reales y per-
sonales. ¿Dónde se bailan esos derechos"? La ley no habla
de ellos. ¿Podrán deducirse de los principios? De lo qne
ampliamente hemos expuesto en los números anteriores, ge
deduce la respuesta negativa. ¿Qué importa qne la ley ha-
ble de acciones que tengan los caracteres de reales y per
simales, si en la realidad no existes? Ante la imposibilidad de
aplicar esa disposición, ¿debemos hacer caso omiso de ella?
¿0 hemos de tratar, como dijimos, de buscar en los princi-
pios la verdadera intención del legislador? Es indudable qne
esta es la solución que se impone, de acuerdo con lo pre-
ceptuado por la misma ley (artículos 16 á 20 del Código
Civil).

Pero antes de esto, analicemos las acciones qne los roma-
nos llamaron mixtas, para demostrar que no son tales-

Las acciones Comntuni dieidundo f familia erascundw, 6 sea
las de división de la cosa común ¿poseen los caracteres que se
dan áWas acciones mixtas? Creemos que no ¿El demandante ac-
ciona como dueño ? ¿ funda su derecho en el dominio ? Hay
quien asi lo cree, porque, se dice, la obligación del deman-
dado, en los casos de esas acciones, es ana obligación propter
rem y por consiguiente, la acción qne la sanciona tiene nn
carácter real (1). Pero ¿de dónde emana el derecho del qne

.1) (;»UO»ET, Traite dt Prtr. I. pág. 510: CARRÍ. Iy.ii dt [organtatvtH jit&cain, X. III.
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pide la división de la eosa eomin o la demarcación de lo*
Itmites de sa propiedad? ¿Binan* del dominio?—No lo cree-
mos. En éso» casos no se disente el dominio; al contrario,
el hecho de deducir la acción, lo pre«npoae. Si pido qoe un
bien qne poseo pro indiviso se divida, no lo hago porque
tenga necesidad de amparar mi derecho de propiedad qoe
nadie discute; no me fundo en qne soy' propietario sino ea
nu derecho qne nace de la ley, y qne impone al comunero
la obligación correlativa de aceptar la partición (articulo 1090
del Código Civil). No basta que esa obligación sea impuesta
á todo poseedor, propter rem, para decir que el derecho co-
rrelativo á ella se halla protegido por una acción real. Ya hemos
tenido ocasión de refutar la doctrina errónea que caracteriza
las acciones por loa efectos que respecto á terceros pue-
dan tener. No se debe nunca apartarse del criterio qne la
ley y los principios nos dan para determinar la naturaleza
de laa acciones. Del hecho de que la obligación de soportar
ia partición se imponga á todo propietario no puede dedu-
cirse que esa obligación nazca del dominio. Lo que hay es
que la ley impone obligaciones teniendo en vista el carácter de
dueño, y en tanto se encuentra DDa persona en la posición
prevista por ella. También los padres tienen obligación d»
dar alimentos á sns hijos, y esta obligación que se tiene eo
cnanto es padre, no cambia su naturaleza por este hecho, co-
mo tampoco cambia la suya la que se impone á una perso-
na en cuanto es propietario. El derecho de no segair en la
indivisión no es atributo de la propiedad eino facultad acor
dada por la ley en vista de razones de orden públieo. La
ley es uua de las fuentes de obligaciones (Código Civil, a»-
tlculo 1220), y por tanto de los derechos personales correla-
tivos, y el derecho que se tiene frente á la obligación legal
de no oponerse á la partición es un derecho personal, y
personal, por consiguiente, es la aeeión que sanciona á e»e
derecho. Y lo que liemos dicho de la partición es perfecta



-114 L.\" IÍEVI8TA SUEVA

mente aplicable á la demarcación de limites. Conclaimos, pnei,
qne las acciones communi dividundo, familice crciscundxt, y fi-
nium regundorum, qne los romanos llamaron mixtas, son rer-
daderas accionen personales ( l!

Los que opinan qae esas acciones son mixtas, se fundan en
qne en ellas "se requiere el dominio porque sólo los Copro-
pietarios pueden pedir la división. Pero como el derecho de
propiedad por sí solo no impone más que una oblig«eion
negativa, interviene la ley prescribiendo, en caso de comu-
nión, la obligación de consentir la división aun cuando sea
demandada por uno solo" ( 2 ) .

A nuestro entender, esa tesis se refuta por si misma. Si
el derecho de propiedad por si solo no impone la obliga-
* ion, ésta no nace de él, y sí de la ley, "como lo confiesan
jos mismos sostenedores de la tesis que impugnamos. Y. si
nace de la ley y no de la propiedad, para nada leñemos
que hacer intervenir el elemento real que no existe, desde
que no es en virtud de ser propietario, sino del estado de
indivisión, por io que la ley obliga á consentir la partición
de la cosa indivisa,

Pero ;j\ qué acciones se ha referido la ley en el artículo
243? ¿Ha tenido en cuenta el concepto tradicional ó ha reac
cionado contra él designando con ese nombre á la yuxtapo-
sición de dos acciones de distinta naturaleza? Por de pronto
y en lo que se refiere á la acción fnmi/ice erciscundce, la com-
petencia se regla no por el artículo 33 del Código de Pro-
cedimiento aplicable á las acéiones mixtas (3), sino por el
artículo 42 desde que la partición debe pedirse ante- el Juez
qne conoce de la sucesión. Por otra parte, de la acción

fimum rtgundorum, ve el Juez del lugar donde se halla el te-

l 1 ) iíif. M A

( 2 ) PBSCATORK, Sp

t i
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rreno (Código de Procedimiento 1213), y no entr», por tan-
to, en el caso qne contempla el articulo 33 citado (1}. Re-
sulta de esto qae la ley ha tenido en cuenta otros estos de
acciones mixtas fuera de los qne dejamos señalados. ¿Qué
casos serán estos? En nuestro sentir todos aquellos en que
»e ejerciten á la vez dos acciones de distinta naturaleza.

Tenemos que aclarar ese concepto, qne es el moderno,
sobre las acciones mixtas. Tomemos, por ejemplo, el dere-
cho del acreedor hipotecario cuando se hace valer contra el
deador qne está en posesión de la cosa hipotecada. El titu-
lar de ese derecho posee dos acciones; una personal que
emana del contrato y obliga ilimitadamente al deudor al

_pago de la deuda C. 0. 2346), y otra real que. ha naci-
do del derecho de hipoteca que grava la cosa como ga-
rantía especial de la obligación. Cuaudn el acreedor ejercita
ambas acciones contra su deudor, pidiendo la ejecución de
la hipoteca y el pago del remanente, si la cosa gravada no
alcanza para la cancelación de la deuda, tenemos el caso

(1) A pri:n<?r.i vista jor ivc .]ii>- •!>• esas di-p xiri.'tu's IPÍT-II-.S siiruri.-ni "Ti argumento contra

1;L ¡ir.siinalUlaJ de esas aedone-. En e í m n , •«•gi'tn la lej ><-• *ÍI:II-• >-¡ íuem dr i;i cnsi romo en

Ifis aguónos n\il.-<. Sin .•int,ar-n. !a ( 'inrdiiiwión sol" ea ai^Mit.- . Xiw i.xio. d.-la-inos decir

fjnc aun f uand.i mi Si- i-xplicar.1. n m n JIÍ.T.II ¡¡licito esa diTo^aciún á las rvglas '!'• la fcnipften-

í ia cu moifna pfi^cnal. ir; ]< > !r.'.-i ¡i'.;- (-«- -oh. hi-clio dcdiwirs.. ia falswi.id dt- la t ^ i s . Ln

il:i!ci. i|i... re-,.litaría es IJUI* el li.^Ul.id'.r >; afiartó du las eot[<-"cii'jiK-::i- fiel pnncii.io pur ra-

z-.n'-s d.. c.nv..nienL-La. Pir.. n.,>"ir.n i-n-onn" '¡ue >-l l.-gislador ha *ido Í;t-I A les principios y

*4.¿í * "-'ii ^LS'>» *"íij>.is iiIL •LTjíi(i;t'i' • /íi*> r~i'¿iíis tY'ny'̂ t>oÍt<11í̂ nt/*s ¿t ¿3.̂  nt't'i''U(~^ j^'r^oD^Jt^.

Dí->t:if'uin jii t>: cr.sii (!-• la II:\IIICÍ>'>II, <['!•• f-i1 '•iplkrt ÍM ihn<u:i- \mr el fucpi di; atracción <jue

ti^if l;i -tiffsióu, [_• reunios qii" cu ci ca^' <M juicio de men-iini *•-• hn a^Iífadu !a ri'gla esta-

blocida para las acüiones p^pi-mal ~ en i-I anímlo 3-"> del Cñúi$v dr Pro^-dimiento.

C^mo lo inlioa esa dis-p.'-tii-: ni. d io [>rim-rv> qti» hay <ju-- atender en tal aiipuesio es tú tu-

gar en .¡¡te íteim cumplirse ¿J 'J>:-J ' >'•!. y pam IJH*1 s.- apliqu'- <-*i;i f-gla no <-s uet-f^ario. Según

!r> PXpVivan r.iána ¡o* autoii-f. -;n.- .•.vjirfsnm-nti1 >'• bava paciadn al rr-spo<-to; liasin que por la

lUitura'cza «lf ¡a obligaí_-ii'.ii -i- 'i¡>.liiz«i qm- I-H t^t- lu^ir debo bju-'-rsi- eí*N;ttia. Asi, por ejem-

plo, .-i ijiif \>'ul> .•! df^al.ij - '!.• ¡nía íiu.a. -T. la '¡IH- no nene su doiukü!' ' ••! driu*ndado, CJÍT-

<'ita niiaa(v-:6n i^rsinal, ^:ip:n-s: > qu- '•:: :u-!-i.'>:i nat— d<-l c-'nlrai-t d^ j m n d a m ionio y par»

Hada <-iur.i eu t'i la <-ur*ii<''iL •!•• -ÍJ.II .U:. ' ?t» i-mliur^), aun .-it;ii)do nwia difta el (-tvntmH. li

acc.óii ^- d^dtu-ira nal:- -•! Ju •/. <.h: m^.r .l..:i.l.- ¡.i fiiua >• t-.u-tr-mm y n-r anti- el Ucl domici-

lio d,-l J.-.;ian<iad-i.

Pic-s \» mi>iii'> pa-*a-fn <•: j;ii<-;-i d • <n-n*iira. ~Í* detK- inii*:n- .11::- '•! .l.i-r d-! h\^K dond'1 la

Oosa >•• ha'lc. n:> parijui- Li ac.-i-in ^ a n>a:, »:n > por ap!i««.-i'.ti 'l--i ' >•!-«••. •U.-ttinafa toiutio*»

dado que. ¡njr su naturaleza. ••?a'.K d.fiidf- d'ih- mmplirse la tbliga'-ión.
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im OM acetos raixtx, 'porque entonces !• reanimo de fot dos
dtftechos tona la forma de un dereeko Aaieo de oaractw
nixto" (I). En la acción hipotecaria el demandado esta oMi-
ftdo como detentador del bien y como detdor.

Hay qae tener presejte que DO baata qne al deducir O M
acción real se pida al mismo tiempo el eamplinieato de as*
obligación para qne nos hallemos en presencia de ana aoelón
mixta. Asi, por ejemplo, si ea nn* demanda reirindicatori»
te solicita qne el demandado pague los frutos y demás pres-
taciones personales, ann cuando hay dos accione», una real
y otra personal, no existe realmente una acción mixta. En
este caso la acción personal es nn simple accesorio de la
acción real porque quien demanda la propiedad lo qae pide
en primer término es el reconocimiento de so derecho de
dominio; las demás prestaciones es algo secundario, es una
consecuencia, un accesorio de la declaración del dominio
del actor (2). Como muy bien dice Boitard (3), "no son las
conclusiones accesorias, sino la naturaleza, el principio, el
elemento primitivo de la acción lo que determina su carie
ter". Si se entiende de otra manera no pnede jamás conce-
birse la existencia de una acción real y habría, de consi-
guiente, que eliminar de la ley tal clase de acciones. En
efecto, hasta la reivindicación, es decir, la acción real por
excelencia, sería una acción mixta, supuesto que siempre
juntamente con la demanda de la cosa se pide la restitución
de los frutos. Ahora bien; esa no pudo ser la mente del
legislador desde qne la ley n « habla de acciones reales y
de acciones mixtas. (Cód de Proc, arts. 28, 29, 30, 31, 33,
etc., 241, 243).

(Ii PESO.ATO.RK, obra diada, tomo 1.-. páj*. uv>: (ÍAKSOVNKT, •*<ra ttíadn, tomo 1.a, p*f. h£*.
|2| «L.1 diitindóii d.- U* aivi^i •- i- ; prhvipaj* y -wv* T-OJÍ •*- llalla determinad» y.f '-i

índole propia d* Vis I O - Í W O «->- -' — ' •propia df l/is

acciones qn<* constituye
pnr el

fund

pronuncié «obre ]* acción principal. I>L»T
(3) BOITA*D, Lepwu, I, p*«. 97.

juicio qu

IBOLO. Vn¿l. I nú,,,.

n m JHtcL.. Llamaran principóle* k í-<*

tifu«n tina «\i*tenda pmpia é ind--
nrn-ipa! y que $<• proponen en el juici»
i I^r apando .inte rf jn^z que y» s«
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Concluimos, pnes, qie sókt concebimos la aceita mixt*
eomo "aquella por la que se redama nn objeto en tirta«l
de dos derechos yuxtapuestos, an derecho real y nn derecho
de crédito" (1), y siempre qne.de estos dos derecho» naz-
can dos aecioaes qae se ejercitan eomo principales, y no
euaado la ana se deduce como accesoria de is otra.

33.—Punto oscuro también es el que se refiere á la natu-
raleza de las acciones de estado civil. ¿Entre qué clase hay
qne agruparlas? ¿Son personales, reales ó mixtas? .Siguiendo
el criterio adoptado debemos indagar á qué especie de de-
rechos protegen las acciones de estado civil. Averiguado esto,
podremos clasificarlas sin temor de engañarnos. Aquí, como
en muchas otras cuestiones legales, el Derecho Romano pue-
de arrojar la luz que nos facilite la solución del problema.

Sabido ea qae en la clasificación de derechos efectuada
por Justiniano, dividió á éstos en dos grandes categorías:
derechos personales fjurit personarían), y derechos patrimo-
niales, gubdividiendo estos últimos en derechos reales ()us
in re/, y derechos personales ó de obligación (fus in perso-
nam, obligationes). Por manera que, según el derecho de las
Instituías, los derechos de las personas eran distinto»! á los
derechos en las cosas (reales), como también á los derechos
á las cosas (personales).

La diferencia fundamental es qae en los unos (patrimor
niales), entraba la cosa objeto de la relación, bien de una
manera directa (jas in re , bien indirectamente (jus ad remy,
mientras que en los otros 'jura peisonarum!, la cosa no en
traba como elemento en el vínculo de derecho.

Ese concepto de Jos derechos de la persona distinto-de los
derechos reales y personales nos parece qne se funda en la
verdadera naturaleza de las cosas. En efecto: ciertos derechos
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de familia, es decir, Tos que se refieren al estado civil de.
sos persona, no tienen en cuenta para nada los bienes,1 en
tanto que éstos forman un elemento esencial en las otra* ca-
tegorías de derechos. El que reclama la filiación legítima ó él
qae pide ser reconocido como bijo natnral de determinad*
persona DO persignen la obtención de cosa alguna. (1) Podrá
es cierto resaltarle de esos hechos, ventajas valorables, pero
también paede que lo contrario .suceda. De cualquier manera
esas ventajas ó desventajas aon tina consecuencia secundaria
y accidental que no pueden ser consideradas como parte in- .
legrante del derecho discutido. El que es reconocido como
hijo legítimo ó natural ¿qué derecho en las cosas ó á las co
sas tiene? Los tendrá como sujeto capaz de poseerlos, y siem-
pre que se halle °u las condiciones previstas por la ley, pero
al perseguir la declaración de su estado civiJ lo que pide es
que se le otorgue el rango que eo la sociedad !e pertenece,
y nada más. Si á cansa de la posesión de ese estado adquiere
bienes, Jos adquiere como nn efecto de él, y entonces el derecho
patrimonial es uua consecuencia del derecho de persona. Si
se opiua de contrario modo, querieucio tomar como causa lo
que es efecto, no tendría clasificación el derecho del que re-
clama la filiación, por ej., cuando tiene bienes de fortuna y
el padre ó la madre no los poseen. Aquí no puede decirse qae
indirectamente se tiene un derecho á la* cosas, porque no ca-
be esa interpretación en e! casu propuesto. ¿Cómo clasificar
ese derecho? Opinamos que los derechos al estado civil no
son ni reales ni personales, sino derechos distintos que forman
una categoría aparte, en lo que está de acuerdo si Dere-
cho Justiuianeo.

¿Cuál es la naturaleza de las acciones que protegen esos
derecbris? Veamos la contestación que los textos romanos nos
dan. En Roma las acciones de estado civil tomaron el nom-
bre de prejud/ciilk actio y se las consideraba como reales.

,i- u i »
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En esto no fueron lógicos; si los derechos de familia no
entraban entre los patrimoniales, las acciones correspondien-
tes á éstos no deberían poder convenir á aquéllos. Pero esta
contradicción se explica por el carácter formalista de ese
derecho. Los jurisconcultos no reconocían sino dos clases ds
acciones generales (t): acciones in rem y acciones in personara.
La inflesibilidad de las fórmulas obligaban á qne toda acción
entrara en ano de los grupas constituidos. No habiéndose
establecido acciones especiales para la protección de los de-
rechos de familia se hicieron entrar á éstas entre las in rem.
"Prejudiciales actiones in rem esse videntur, qtiales suut per
quas queritur, an aliquis líber, vel Ubertus sit, mi de partu
agnoscendo" (2).

Ese error ó defecto del sistema romano faé seguido por ¡a
mayoría de los autores modernos, qae consideran como rea-
les á las acciones de estado civil. "Estas acciones, dice Gar-
giolo (3), son reales como lo demaestra so misma naturaleza,
puesto que no derivan de los contratos, ni de una obligación
legal in genero: además porque cuando no se ha definido
específicamente como personal una acción, hay qae conside-
rarla como real desde que las acciones reales constituye* la
regla y las personales la excepción". No estamos de acuerdo
con esa opinión que podría ser sostenible en el Derecho Roma-
no, pero qae es inadmisible en el moderno. Como hemos dicho,
los romanos no admitían sino dos clases de acciones: "Om-
nium actioHum quibus ínter aliquos apud judices arbilrosve de
quaeumque se quwritur sumona dimsio in deo genero deducitur:
aut enim in rem sunt, aut in personam"; de manera, dice Sa-
vigny, qae no hay acción alguna qae no pertenezca á ana ú otra

i í) Hacemos abstracción d" la« minas que sóln se aplicaban fu lo? tres casos de que ja he-
m'>s hablado.

!'-) Ver i*AWmr. Siftema, IV. pág. 13 r «guíente*. cSe les Iiamaba prefudieiaíej porfpie
ordiaíriAniíTjte «. traí»b«jí en v£a de prejwiicia. Tenían por fin obtener, no la condena del ad-
•erario, uno la declaración de una calidad relativa al catado de U persona». (SASKDO, 1
'orno !• . nías. 219).

(31 GAUHCLO, Q>MMs*t, tomo 1.% pig. 374.
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, Ahora, ooato la aceión persoaal úead* a haoar afcetwo
el oanplimieato de «na OÍOJMMM-, ae comprende qae toda aoMéa
aae no tañera tal fia se elaaüeara eoaao real, desdé qa« fono*
sámente teaia qae eotrar en una á otro de loa grapoa establecí- ¿3
dos. .

. Ta hamos demostrado qae otros son loa fundamentos doade
•a apoya el Derecho moderao en lo qae respecta 4 iaa ao-
«i*hes. Nada de lineas iaiexiblea en las qae á la faersa deben V
afeeajtrae, La tirantez de la forma, choca abiertamente cea la •_
eapoDtanaidad del derecho, tal cual boy lo concebimos. No -'
tenemos que inqnirir si hay acción, repetimos, sino si hay de-
recho, y caracterizaremos aquélla por la naturaleaa de ¿«te,
sin qae debamos violentar su esencia para colocarla ea aaa
clasificación de antemano consagrada. Las acciones son rea-
laa ó personales, según protejan á derechos reales ó perso-
nales, y si el derecho que protegen no es real ni personal,
la aoeio» no será ni de nna ni de otra especie. Esa es la
única solución qae paede admitirse. Decir como diee Gar-
ginlo, qae si una acción no es personal tiene fatalraeste que _
ser real es, á nuestro modo de ver, incurrir ea un error,
puesto que importa dar por sentado que todo derecho es
real ó personal. Y en este error incurre á su vez el sabio
jurista Mattirolo (1), al decir que la acción de estado es real
"porque el estado de la persona constituye para la penosa
misma un bien propio, más precioso aún que su patrimonio
económico" de lo que deduce qae esas acciones tieaeu on
carácter semejante á real porque pueden ejercitarse ad ver-
tía otnne».

Nosotros hemos demostrado en números anteriores, qae los
derechos reales ó personales presuponen ana cota ó sea el
objeto de la relación jurídica, y sólo confundiendo los tér-

^ 1 > MATTITOU>, 06. eü. I. X." 22; SABXDO. ¿tiiAi*. 1.» X.» 219: BOITABI». Cotjap DAIOE,

Ltfmt, í. N.» 132. La mayoría de los aulores las clasifican como n-ales. quiaft iuBmfa*
por 1» tndieian. La Corte de Casación 'nmcna ea sos otaerncrara al l-k-1- <fe Pne, ha s -
iiftalm COMO pertooalc*.

•tiaos paede aplicarse «t nombre de propiedad i fas rela-
etbnea de familia. En csairto a qae puedan oponerse k to-
1 M mdvtrius omne», es iadaásble, pero nada tiene que rer
eaa la esestidn; lo único qae de ello se deduce es qne no
-sAie las acciones reales tienen ese carácter ( 1 ) .

Por nuestra parte, y por las razones expuestas, nos adhe-
rimos á la opinión de Qarsonnet que- la funda en los. si-
guientes términos: "Las acciones relativas al estado de las
personas no entran, á causa de sa naturaleza particular, en
la división de acciones personales, reales y mixtas. No son
reales, porque los derechos sobre que se fundan no pueden
ser- llamados reales; menos aun pueden ser personales, por-
qae el demandante no hace valer ana obligación contraída
por una persona determinada; y por último, la ausencia de
todo carácter personal impiden que sean mixtas'' (2). Las
acciones de estado civil son acciones sui géneris, ni reales
ai personales. Nnestro legislador así lo ha entendido cuando
ha dictado reglas especiales para fijar la competencia, no
creyendo quizá qae pudiera determinarse ésta por las dispo-
siciones aplicables á las otras acciones. (Cód. de Proc, art.
68. Ley sobre Reg. de E. Civil, art. 72).

(Continuará).

TE3I8 SOBRE EL CÓDIGO PENAL

DOCTOB MIODKL P. RoDatar/Kz

io. Articulo 2." Muy debatido ha sido en la legislación pe-
nal el problema de la división de los actos punibles.

(1) Vétue los numen» 26 y 29. Por HO incluímos á lo« dercdioa de Emilia eoít« !«*
abnlntoa.

(3) G U H n n , Tnátí, Toan I, pif. 624. *
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Tres 800 loa sistemas seguidos actualmente: 1.° La diririón
en delitos y faltas, llamada bipartita, y que es la qae adopta
el Código; 2.° la división en crímenes, delito» y faltas, lla-
mada tripartita, ó división francesa; 3." división mixta, que
pnede llamarse italiana, por haberla establecido, et Proyecto.
Senatorio, y seguido por Mancini en so proyecto de Código
Penal.

n. La división bipartita pretende fundarse en la nataraleza
ontológica del delito que, según los partidarios de ella, sólo
comprende dos clases de acciones: los delitos y las faltas.

Sostienen asi qne hay únicamente dos clases de becbos de-
lictuosos "nnoa qne atacan y ofenden al derecho de otro, y
por ello el legislador los prohibe y amenaza á su autor con
pena, y estos son verdaderos y propios delitos, qne consti-
tuyen la primera categoría; ó se trata, por el contrario, de he-
chos que, inocentes en sí mismos, ó indiferentes, ó cometidos
sin mal propósito y sin producir daño, todavía el legislador
prudente estima oportuno prohibirlos y castigarlos para evi-
tar peligros de daño individual ó social, proveer á la prospe-
ridad y tranquilidad del comercio civil, y mantener en los
ciudadanos la opinión de la seguridad: estos constituyen las
verdaderas y propias contravenciones ó transgresiones de po
licía" (1).

Fácil es probar que este raciocinio, en el cual se encuen-
tran condensados loa fundamentos de la división bipartita,
carece de la importancia que se le ha querido dar.

No es cierto que puedan establecerse diferencias entre los
delitos y las faltas ó transgresiones, considerando qne en los
primeros existe la intención de dañar y que las segandas ca-
rezcan de esa intención.

Si las transgresiones son actos en los qne falta la intención
del maí producido, no deben caer dentro de las prescripcio-

(1) MAXCISI. Obra citada, página 16-

nos del Código Penal: corresponde al Código Civil: establecer
las disposiciones que deben regir esos actos. ¿Por qué, pues,1

se colocan esas acciones en un lugar extraño á su naturaleza?
¿Por qué no pasan al Derecho Civil? Debe haber otra razón
que jnst¡6que ese procedimiento, seguido por todos los Códi»
gos actuales.

Hay qne reconocer qne es falso el raciocinio que hemos
transcrito anteriormente, y que la división bipartita no está
basada en la naturaleza ontológica del delito, como lo pre-
tenden sus partidarios.

Si la división tripartita no es racional, tampoco es, racio-
nal la bipartita; entre las faltas y Jos delitos, no hay dife-
rencia de naturaleza, sino diferencia de grados, que reclaman
nna penalidad mayor en nnos casoŝ  que en otros. La impor-
tancia de la falta, y, por lo tanto, la temibilidad del autor
es mínima; la importancia del delito entraña violaciones que
deben penarse siempre más ó menos severamente: es esta la
única diferencia entre las dos acciones.

13. La división tripartita ha tenido su origen en Francia y
no pretende fundarse, como la bipartita, en la naturaleza de
las acciones criminales, sino en las penas.

Por el Código Francés los tribunales se dividían en tres
clases: los verdaderamente criminales ó Tribunales de Assises,

. a los que concurría el Jurado; los Correccionales, compuestos
de varios jaeces de derecho; y, por último, los de policía,
formados por solo una persona, un Maire, un juez de Paz. De
acuerdo con este sistema, se estableció la división tripartita:
a los Assises correspondía juzgar los crímenes, á los Correc-
cionales, los delitos, y á los Maire». las faltas.

.Este sistema, qne del Código Francés pasó á los Código»
de diversos países, fue duramente combatido por Carrara,
Carmignaui, Mittermaier, y más enérgicamente por Bossi, quien
criticando el procedimiento de estudiar la pena y DO la esen-
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«ia de la aceto», exclamaba ton r«da amargura: "No astpM- -
«capéis en examinarla oatnrajexa iairiasaeade las aoctom»
homaoas: observad el poder; si él hace cortar la cabeza i sa
hombre, sacad como contenencia que éste eB nn gran mal-
vado". (1) Es necesario, sin embargo, reconocer con as dis-
tinguido penalista argentino, que en la critica de Kos»i habla
mucho el odio profondo que el ¡lastre proscripto italiano sen-
tía por Napoleón III, bajo cuyo poder f«é sancionado ei~C¿-
digo (2). •

A pesar de estos ataques, el sistema francés ha sido adop- •
tado en Francia, Bélgica, Holanda, San Marino, Grecia, Por-
tugal, Chile, Hondnras y varios cantones de Suiza (3).

La bipartición ba sido seguida en Suecia, Pera, Brasil,
Venezuela y varios cantones de Suiza. -

13 El tercero y último sistema que hemos enumerado es
un sistema mixto, poco conocido aún. Conserva la triple di
visión y nomenclatura, porqne "está arraigado en las eos
tumbres de la mayor parte de las provincias italianas, y
aceptado correlatamente en todos los ramos de la jurispru-
dencia italiana y en los actos internacionales relativos á la
extradición de los delincuentes" '4 . Coloca los delitos graves
y menos graves (crímenes y delitos), en la primera parte de
uno de los libros del Código, y en la segunda parte" del
mismo libro, las verdaderas faltas ó transgresiones de po-
licía.

Estos son los tres sistemas que han pretendido clasificar
los delitos.

14. Aun cuando autores notables se han oenpado extensa-
mente de este asunto, creemos qne es una de esas cuestiones

i l) Rnssi. IXTKho Pínol, lapímk, H.

I2I Piátro. Apmtintté üt-v*o fmal.

>ií> Kl CódÍR" Espafto! act-put la tripartición, pero IJanu

U: Prij¿?>o Senatoria. líí-Iaeirtn ilfl Ministro VÍRtiani. fiúirina 1-.

gn'rs, metía*

t i BXTÚTA « í

espádalas, — lata daén4 tai qa*, |Mf «eras»

mis importancia Ha la aae reslnmte usa».
Nos parece haber probado que tanto la división binar

tita como la tripartita, no tienen ningún fundamento ontolo-
gieo, y que si la segaoda no es racional, tampoco es racio-
nal la primera.

Sentado esto y destruida la supuesta superioridad de aqué-
lla, es necesario reconocer que las dos son buena», según el
sistema que se siga: se debe bnsear únicamente que exista

• una correlación estrecha entre la división aceptada y el sis-
tema de Tribunales.

La división tripartita no ofrece inconvenientes en la Repú-
blica: los Juzgados del Crimen castigarían los delitos graves
(crímenes); los Correccionales, los delitos menos graves (de
litos); y los Jaeces de Paz, las faltas. La misma división de
penas qne signe el Código parece qne estuviera ajustada á
este sistema: penas aflictivas para los crímenes, correcciona-
les para los delitos, y leve* para las faltas.

Por otra parte, es imposible no reconoeer que esta división
más detallada que la bipartita, ofrece las ventajas de que
cada Tribunal penará una clase menos numerosa de delitos,
sin distraer su atención en los de otra categoría.

15 Antes de terminar el estudio de este inciso, debemos
notar un defecto de redacción qne confunde la misma divi -
sión qne establece.

Dice el Código: "los delitos, atendida su gravedad, te di-
viden .«n delitos y faltas". Según esto, las faltas son delitos,
y, como los partidarios de la división bipartita sostienen io
contrario, puesto que dicen qne en las faltas no hay inten-
ción criminal y, por lo tanto, no hay delito, la letra del articulo
destruye el fundamento de la división adoptada. Para pro

* ceder lógicamente la ley debería decir: «las accione» puni-
ble*, o las acciones susceptibles de pena, atendida su grave-
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dad, «e dividen en delitos y faltas". Se salvarla asi on error
que afecta al fundamento de la disposición^*

CURSO DE DERECHO CIVIL

DOCTOR DUVIKIOSO TKBRA

De las fuentes de las obligaciones en general

DKL CONTRATO

I

"MAKIO—Conitiicum y poeto—Crfticn qu

y otrfi*—E-a cuestión que tenía utili-

lien- scgrín el derecho actual—Pifer'-n

eun precisión el contrato uniíatfral d

Aiistriaí-o—Contimto conmutativo—Imi

é innominados—Poca importancia de esta Jiri-ii'.ii segrtn el derecb1

división en el Derecho fiomano—InJioa*'i''>n de otn' í contrato*.

• lüifí-n al Cr>digo Frai)»V-s, Aubrv y Rau, Maivadé'

la 11 y fnn'laruento <Lti el Derecho R»mtuo, nu lo

es evrKH-ies d.- niutrattfs—Dificultad para distÍDjuir

ümruito—Crftit-a —Definición prin-isa d*'l Código-

i"T»sia dasificación—ComraMs nominad'>s

actual —Razón de la.

En las conferencias anteriores hemos fijado el método que
en el estadio de esta materia nos propusimos seguir; hemos
determinado en qué consiste la Oblii/nción. Corresponde ahora
averiguar de donde nace.

Según el Código Oriental la obligación nace del contrato,
cuasi-coDtrato, delito, cuasi delito ó de la ley.

¿Es fondada esta división?

Dovcri, en so excelente obra intitulada - Institaziooe del
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Diritto Romano " al «laminar igual ^irisión qae kace ci Có-
digo de Italia, dice que en eaanto 4 su mérito científico
algo deja ella qae desear, pues no hay obligación á cayo
nacimiento no concurra mis ó menos directamente la ley 6
el seto humano; qne si se justifica ,1a división es tan solo
teniendo en cuenta el rol más ó menos prominente qae des-
empeñan esos elementos siempre generadores de la obliga-
ción.

Sin embargo, nos parece fundada esa prescripción del Có-
digo, pues, si se examina la obligación, ya en las relacio-
nes civiles, ya en las relaciones de familia, luego se ve
qne hay casos en que ella nace directamente de un acto del
hombre, otros en que sólo hay una relación indirecta entre
el acto y la obligación, y otros, en fin, en que esa manifesta-
ción dé la voluntad para nada interviene.

En el easo del contrato, por ejemplo, ¿ de dónde surge la'
obligación ?

Directa y exclusivamente del acuerdo de dos ó más vo-
luntades que constitnyen ese acto jaridieo.

Por él y tan sólo por él, una de las partes contratantes
ó ambas entre si están obligadas reciprocamente á dar, ha-
cer ó no hacer alguna cosa, y el rol que desempeña la ley
es completamente distinto del qne le atribuye Doveri; ella
no concurre á la formación de la obligación: garante sim-
plemente la obligación ya formada.

Tomemos otro caso en las relaciones de familia: el padre
está obligado á suministrar alimento» al hijo. ¿De dónde nace
esa obligación?

El buen sentido nos dice que no se pnede afirmar, sin
violencia, qué ella nace del hecho de la unión social, del
cnal la existencia del hijo no es una consecuencia, como lo
es en el caso del contrato, la obligación de hacer ó no ha-
cer alguna cosa.

Esa obligación, pues, tiene su origen en la ley. S« de
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bre, m embargo, ea ella, el seto del hombre, pero ten
como motiro de la prescripción legal.

Invirtamos ahora los términos y tendremos el tercer cal».
Asi como la ley obliga al padre á prestar alimentos al

hijo, impone también en ciertas circunstancias de la vida,
igual obligación 4 este último.

Y bien: ¿en dónde se descubre por parte del obligado,
el acto que genere la obligación? El ni es culpable de la
indigencia de ese su ascendiente (caso en qne la obligación
ge hace exigible), ni siqniera de su propio estado es culpa-
ble, á no ser qne, parodiando al poeta, se quiera sostener
qne es delito del hombre haber nacido. Esa obligación, poes,
debe exclusivamente sa existencia á la prescripción legal, y,
en consecnencia, queda probado qne hay obligaciones qne
nacen de la ley sin qne en su formación concurra ni indirec-
tamente la voluntad del obligado

I I

Entre las faen.es de ,, s obligaciones hemos examinado el
contrato; en pnmer término •„ coloca nuestro Código y, por

ÍZ!? ¡ a qae e3tamos oblisad08 á s e g a i r l ° « > • ¿ í « .
bocón d la matena, y umbiéo, porque eS esa la más im-
portante íaente de obligaciones, empezaremos por él.

I I I

Nuestro Código define e, contrato : "una convención por
U cual a p a r t e o b l i g a p a r a ^ ^ ¿ ^

1 e, "T I" Pr0Came"te * "na *~W ~ M « .
F. r ' J i.' " Ó D° baCer al^nna «**•"
El Código Español, articulo 983, adopta igual definición.

i . ? i r u 3 s y R e p á h i i c a d e i E c »» d - '»«•
c»lo 1428 establecen qne W B A T O Ó c o a c t ó » es an aeto
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por ai caal «na parte ae obliga para con ía otra i dar, ka
cor ó ao haeer algnoa eosa'.

Toda» estas definiciones son tomadas del Código Napo-
l«ó«—artlcalo 1101,—el qae considera el contrato como una

• etpteie dt convención, y, ea consecuencia, les alcanza la cri-
tica de qae éste ha sido objeto tambiéa* en esa parte.

Según Anbry y fian, el Código Francés comete grave error
al considerar como términos sinónimos el contrato y la con-
vención, pue» la convención, dicen, es el acuerdo de dos ó
más personas sobre un objeto de interés jurídico. Ella pnede
tener por objeto la formación, extinción, modificación ó trans-
ferencia de un derecho, y sólo cuando tiene por objeto la
formación ó traslación del derecho es qne recibe el nombre
de contrato.

La convención es el género, y el contrato la especie; la
primera comprende el contrato como el discontrato migmo (1).

Maynz se expresa en iguales términos (2).
Ahora bien; si siguiéramos la opinión de esos publicistas

en esta parte, haríamos á nuestro Código las mismas obser-
vaciones que ellos bacen á la definición que de contrato
adoptó el Código Francés. Pero, por el contrario, creemos
que, boy al menos, esas observaciones no son fundadas.

En efecto: si se toma por base el derecho romano qae
hacia la distinción entre convención, contrato y pacto, porque
según él esas manifestaciones de voluntad tenían distintos
efectos jurídicos, se justificaría la crítica; pero, no teniendo
en cuenta la innovación realizada por el Código Francés, in-
novación que ha sido seguida por la gran mayoría de los
demás Códigos modernos, entre ellos' el Oriental.

Por derecho romano la convención comprendía todo acuer-
do de voluntad, ya tuviera por objeto crear, extinguir 6 mo-
dificar derechos, el contrato sólo comprendía los acuerdos de

1 1 i \ahrj «°i Ra*i—Dniil CÍTÍI Fnuw;a», t. 4.«. péf. "JSá-poarta eéxión.
i 2 i Droit Bcouin— t. 2. p¿x- 141—<n
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voluntades, tendentes á crear ó modificar' derecho*, distin-
guiéndose del pacto en que los derechos qne de éste sargias
no daban acción civil (1). Pero, según el derecho moderno,
hay contrato siempre qne hay concurso de voluntades sobre
on objeto de interés jurídico: el pacto mismo no es otra cosa
sino ana clánsnla del contrato, (2) I negó, pues, para fl de-
recho moderno, contrato y convención son en realidad tér-
minos sinónimos, y, en consecuencia, no seria en ese método
pasible de crítica la definición del Código Chileno precisa-
mente' porque es mas radical.

Todavía aquéllos dicen: "contrato es una especie de conven-
ción, ó es la convención que consiste, etc."

Estas definiciones, pnes, dan á entender qne puede existir
la convención ó~ alguna especie de ella independientemente
del contrato.

£1 Código Chileno es más radical y establece resueltamente
la sinonimia diciendo: contrato ó convención es el acuerdo,
etc., etc. (3).

Por lo demás, y sin entrar á examinar si bay realmente
impropiedad de lenguaje al llamar contrato tanto al acuerdo
de voluntades creando obligaciones como extinguiéndolas, di-
remos tan sólo que si por algo se puede criticar ia defini-
ción referida de nuestro Código es por buscar en la idea
de convención la significación del contrato.

Contrato es la convención por la cual, etc., etc, establece el
Código. Pero, por una parte ai esos son términos sinónimos,
sada se alcanza con tal definición desde qne por ella se de-

( l i Ooveri—Inatittuñone del'Dintto Romano.

( 2 ) Víanse los artículos 1G9S, I7'J3, 1709 del Código Ciril Oriental que traían de Jo
tot comisorios, retroventa. etc.

(3 1 Pura llegar A estus conclusiones tomamos el término convención
pues, en su comprensión tau, aun boy podría admitirse 1* distinción q
diciendo que convención es el género y contrato la especie, desd
eon»enriófi siempre que hubiera acuerdo de vol

¡otáis jurídico. Pero, como bien lo dio- Mareade. no hay par* qué considerar la
en ea« ftentido desde que de <lla no se ocupa ni puede ocuparse la le

p»c-

I sentido estricta,
que nacen Auhiy r Rao
habría indudablemente

tades sobre un objeto aunque no fuera de
no h
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fine nn acto por el acto mismo. Si no lo fueran, entonces
también seria*mperfecta, pnes si -contrato es la convención
que produce tales efectos, siempre restarla por averiguar qué
entiende el Código por convenció».

Por esto preferiríamos la definición al respecto adoptada
por el Código Italiano en su articulo 1098 : "El contrato es
el acuerdo de dos ó más personas para constituir, modificar
ó extinguir nn vincnlo jurídico ".

IV

A medida qne el hombre se perfecciona,, sus necesidades
aumentan, pero, por io mismo, los. medios de satisfacerlas
se multiplican y se vuelven más capaces de facilitarle el
paso hacia el cumplimiento de su fin.

Esto que se nota en todas las esferas de la vida, se ve-
rifica en la importante esfera de la contratación.

Así, en los tiempos primitivos el único contrato que puede
decirse tenia aplicación, era el de cambio ó permuta, con
todos los inconvenientes ya relativos á la necesaria desigual-
dad de las prestaciones, desde que no habia una medida de
los valores, ya relativos á la formación del contrato, siem-
pre lenta, por la natural dificultad de llegar á un acuerdo
de voluntades en cuanto á la naturaleza, calidad, utilidad de
la cosa qne se recibía, en cambio de la cosa qne se daba.

A medida qne la humanidad fue cumpliendo la ley del
progreso, á medida qne el hombre se fné haciendo más per-
fecto, sus necesidades aumentadas le obligaron á multiplicar
los cambios de productos y entonces, 4 la permuta sustituyó
la venta. Se pensó que se facilitaría esa operación haciendo
qne tal mercancía sirviese en todos los casos de medida de
los valores, y entonces lo« cambios ya DO «e hicieron de ana,
cosa por otra, lo que constituye la permuta, sino de nna co-
sa, por ana, cantidad de dinero, lo qne constituye la venta.
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Por 1*8 mismas razones lo» contrato* que <j fctS
TOS tiempos podían reducirse á una sois etaw-—Water**»;—
y aon más, a nno solo, según hamos visto, boy s«B vari*;
el legislador mismo vio que era imposible prefer todos t«s
qne pneden realizarse y de ahi ana de sus divisiones según
en seguida ramos a verlo en contratos nominado» é innomi-
nados.

El legislador determinó algunas especies de eont. aios> to-
mando por base las transacciones de aplicación mas gene-
ral, sujetándolos á prescripciones especiales y teniendo eD
cuenta, como son múltipjes las manifestaciones de la activi-
dad, dejó completa libertad para la contratación fuera de
los casos previstos y siempre que so se lastimaran el orden
público y las buena» costumbres.

Así los contratos se clasifican según el número, de obliga-
ciones que prodneen, según el objeto qne las partes se pro-
ponen; ya teniendo en dienta la naturaleza (cierta ó even-
taol), de la cosa ó hecho que sirve de cansa de la obliga-
ción; según tenga el contrato existencia propia ó dependien-
te; según, en fin, quede perfecto desde que hay acuerdo de
voluntades ó sea necesaria la realización de un hecho pos-
terior que funde ser la entrega de la cosa comprometida ó
la existencia de la escritura de la cual el contrato conste
. La división más general que se hace por los expositores
y eu los códigos, es la de contratos bilaterales y unilatera-
les. ' ~ "

£1 contrato, dice el Código Civil Oriental, es bilateral ó
sinalagmático coando impone á las dos partes obligaciones
recíprocas, y unilateral cuando impone obligación á ana so-
lamente de las partes contratantes.

Es gratuito el contrato cuando sólo tiene por objeto la
utilidad de ana de las parte», sufriendo la otra el gravamen,
y oneroso cuando tiene por objeto la utilidad recíproca, gra-
vándose cada contratante en beneficio del otro (artíenlos
1222 y 1223).
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Si es bilateral «I contrato osudo proásce obhgam«nea
reciprocas; si es oneroso cuando eada parte se grava en pr»-
Teska de la otra, parece que caos contrato* cupieran en ana
misma denominación, desde qoe al imponerse neo de los con-
tratantes m gravamen en favor del otro y viceversa, con
traen entre ambo*, obligaciones reciprocas, es pues el oneroso
un contrato bilateral, según la definición qne de esto nos da
el Código.

Si contrato gratuito es el qne sólo produce utilidades para
ano de los contratantes, utilidades que el otro contratante
qieda obligado á prestar, esta clase de contratos cabrían á
8a vez en la definición que del unilateral se da, desde qne
de él sólo- una parte resolta obligada.

Esta objeción ha preocupado á los expositores de derecho,
habiendo entre ellos "quienes digan que estas distinciones pu-
ramente de escuela llevan á distinciones y discusiones pnra-
mente escolásticas (1).

Otros como Pothier en su Tratado de las Obligaciones,
dividen para librarse de la objeción, el contrato bilateral, en
sinalagmático perfecto é imperfecto.

Pero, en realidad, si tomamos esas diferencias generalmen-
te adoptadas en un sentido absoluto, no habría contratos bi
laterales, esto es, contratos que obligan sólo una de las partes

En tal sentido el contrato bilateral por excelencia sería
el de donación simple, y sin embargo, todos los códigos ex
tranjeros y modernos imponen obligaciones al donatario qne
si no son por éste cumplidas dan lugar á la rescieión del
contrato.

El donatario, según el artículo 1608, tiene obligación de
no ser ingrato, no puede denunciarlo como reo de delito qne
dé lugar á procedimiento á • oficio, salvo casos especiales, y
le está obligado al beneficio de competencia artículo 1469).

(ll Launüit—Principes de Droit CÍTÍI Franíai»~t. XV, p;u(s. l<> i í'.fí— Borsari —Omaro-
urio del Códice Ofltelofiaixi-t.- 3.». put. 2, píg. ti».
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No es cierto, pa«, qne en tal sentido hay* contrato» unila-
terales. Pero, los hay en on sentido relativo.

En efecto: el contrato de compraventa produce obligacio-
nes reciprocas desde luego; esas obligaciones son de esencia
del contrato sin qne haya una parte que contraiga la obli-
gación de entregar una cosa, y otra la obligación de estre-
gar por ella ana cantidad de dinero,

No sucede asi en el contrato de donación.
Por el contrato en sí el donante tiene la obligación de

entregar la cosa donada, sin que pueda exigir por parte del
donatario el cumplimiento previo ó simultáneo de alguna obli-
gación por su parte. Las de éste nacen caando ya el contra-
to está perfecto y consumado; son una consecuencia de. él,
nacen de su esencia; p edén realizarse ó no: son eventuales.

Los que admiten la subdivisión entre contratos sinalagmá-
ticos perfectos é imperfectos tratan de resolver la dificultad
diciendo: qne los contratos serán sinalagmáticos perfectos,
cuando desde su celebración, originariamente producen obli-
gaciones recíprocas, imperfectos cuando las obligaciones de
una de las partes pneden nacer después en el lapso de
tiempo que dura el contrato, pudiendo en tal caso compren-
derse en esta última subdivisión él préstamo, depósito, man-
dato gratuito (1).

Nuestro Código que no admite esa subdivisión, pues, para
él los contratos considerados en cuant) al número de obli-
gaciones que producen, son únicamente bilaterales ó uni-
laterales, trata dé salvar la dificultad estableciendo en su
artículo 1210 que si bien los contratos bilaterales entran en la
dase de los onerosos, los unilaterales no siempre son gratuitos.

En cuanto á nosotros creemos que ninguno de los medios
adoptados satisface por completo.

(Int1 san Pl pr&tsaio í interés serte
est im contrato onustas! .

*•*" » *~*u d«de H . « » „ „ d5 s u ' ^ X " " Ot"¡ía<:ÍOIIM red'—• -"*••
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Tomemos, para demostrar este aserto, el caso típico de con-
trato unilateral, según nuestro Código—la donación.—Si ella es
simple, seria á la vez contrato nnilateral y gratuito, pero si es
remuneratoria ú onerosa, por lo mismo, ya perdería esta úl-
tima calidad, pero, según nuestro Código perdería en todos
ltfs casos siendo unilateral.

¿Es esto rigurosamente exacto? Ciertamente que no.
Propiamente hablando, cuando la donación deja de ser con-

trato gratuito también pierde su calidad de contrato unilate-
ral, ella importa dar algo en pago de un servicio prestado —
donación remuneratoria, —ó se da alguna cosa en cambio de
lo que el donatario se compromete á dar ó hacer ( donación
onerosa). Luegt), pues, podría concluirse qne siempre que un
contrato es unilateral, es gratuito, siendo infundada y contra-
dictoria en sus términos, la prescripción del artículo 1223,
inciso .". Aun más, invertidos los términos, entouces sí, cree-
mos que sería sosteuible, pudiendo afirmarse que no siempre
los contratos gratuitos son unilaterales. '

El mandato civil, por ejemplo, es por nuestro Código con-
siderado como un contrato gratuito y perfectamente se en-
cuadra en su definición. Cuando una persona se encarga de
bacer algo en nombre de otro, para ella el objeto del con-
trato es prestarle desinteresadamente un servicio y hacer que de
sus gestiones reporte utilidad.

El contrato, pues, es gratuito, pero desde el momento que
se celebre nacen obligaciones recíprocas entre las partes.

El mandatario está obligado á cumplir el mandato; pero,
el mandante está también obligado á suministrarle todo lo ne-
cesario para que esas gestiones sean practicadas; el manda-
tario tiene una perfecta acción contra el mandante; acción es
el derecho en ejercicio y no hay derecho sin obligación co-
rrelativa.

El mandato, pues, no es contrato unilateral en la acepción
propia del término, y sin embargo, puede ser gratuito.
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Por lo expuesto, creemos que hay más precisión eiestffiea
en el artículo 864 del Código Austríaco que distingo» esa da-
se de contratos estableciendo: "que el contrato es unilateral
ó bilateral, según que nna sola de las partes prometa alguna
cosa y la otra acepte, ó ambas se transieran ó se obligan, 4
transferir derechos (1).

Con respecto á la utilidad práctica de las cuatro divisiones
qne hemos tratado, varias son las consideraciones que se adu-
cen por los expositores. Las que más parecen fondadas son
las siguientes: Primera.—Hay gran conveniencia en distinguir
el contrato bilateral del unilateral, porque el primero se re-
puta hecho bajo la condición de que si una de las partes no
ejecuta su obligación, la otra puede demandar su resolución
con indemnización de daños y perjnicios ó su cumplimiento
con indemnización también de los perjuicios de la mora. Pero,
en los contratos unilaterales esa condición resolutoria no tie-
ne logar. Segunda. — Respecto á la división entre contratos
gratuitos y onerosos, tiene ella interés príncipalmnte con re-
lación á la teoría de la culpa.

La culpa es susceptible de grados, tomándose como tipo
el cuidado de un buen padre de familia.—Puede ser leve ó
grave (artículo 1318). El dendor de cosa tratándose de un
contrato gratuito sólo responde de esta última.

Los contratos también pueden ser conmutativos 6 aleatorios.
Lo primero, cuando lo que una parte se compromete á dar
ó hacer SP considera como equivalente délo que la otra á su
vez se obliga á hacer ó dar. Lo segundo, cuando el equiva-
lente depende de una contingencia incierta de ganancia ó
pérdida—articulo 1224.

- V-.-J

1' Ai admitir esta di-fimoión romo '.rídea a la de nuestro Código, oían) e<t& <|tte nos
raK-mos de su teoría en ctumo A U adquisición de lo« bien**.

L» clasificación de contrato aleatorio tiene aun hoy «a ra-
zón de ser, desde que la gananeia, lacro 6 utilidad depende
de una contingencia incierta (alea), lo que no sucede en los
demás.

¿Pero puede decirse lo mismo del conmutativo?
La equivalencia de las respectivas prestaciones en un con-

trato bilateral, ni tiene la ley para qué tomarla en cuenta, y
en todo caso, siempre se la consideraría con relación á los
contratantes.

Ahora bien: {qué'criterio seguir para apreciar y determi-
nar si un contrato era ó no conmutativo? Por el valor res-
pectivo de las cesas comprometidas, abstracción hecha de las
coadiciones de los contratantes, de las circunstancias que los
indujeron á contratar? Ciertamente que no, pues hay casos,
hay ciertos momentos en la vida, que cien pesos para una
persona vale» más; le reportan mayor suma de utilidades que
cien mil pesos en otro momento dado. Si en el primer caso
vende por cien pesos lo que vale cincuenta mil, el contrato
serla, sin embargo, conmutativo.

Para no incurrir en graves errores é hirientes injusticias,
habría que averiguar en cada caso hasta el motivo que indu-
jo á una persona á contratar, la situación en que se bailaba,
las circunstancias que lo rodeaban, lo que es absolutamente
imposible.

Por derecho antiguo, si, se explicaba esa clasificación del
contrato, porque entonces, teniéndose una idea errónea del
valor por una parte, y por otra, con el fin de tutelar los
intereses privados ese era el propósito aunque los resulta-
dos fueran contrarios , se admitía la rescisión por causa de
lesión.

Pero, hoy qne tal ley está abolida, ningún interés obra en
la mencionada división.

También se dividen los contratos en prittcipa'es y accesorios,
según ya lo hemos dicho é indicado la diferencia, como asi
mismo en solemnes, reales y consensúales.
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, Por derecho romano la regla era que el solo eonmttim?atío
no obligaba; lo contrarío era la excepción.

£1 derecho moderno ha invertido los términos.
Por panto general el consentimiento obliga de cualquier

manera qne se manifieste. Lo contrarío es la excepción.

Contrato consensual es el qne se perfecciona por el simple
consentimiento. Solemne, cnando su validez depende de nn
requisito de forma, y, en consecuencia, podemos conclnir qne
los contratos solemnes forman la excepción. El contrato es

—real, cuando sólo produce sus efectos especiales, verificada
qne sea la entrega de la cosa._

Lo dicho acerca del contrato consensual sirve también j>a-
ra demostrar que la división entre contratos nominados é in-
nominados, ha perdido hoy gran parte de su importancia. Ea
Koma, donde no tenían existencia legal sino los contratos que
la lev determinaba, se explicaba la división, pues el contra-
to innominado era un simple pacto sin acción civil. Pero, por
derecho moderno, que por punto general las partes quedan
.ob'igadas de cualquier manera que manifiesten su intención
en ese sentido, la única utilidad que esta división tiene es, en
primer término, demostrar que la clasificación que el legislador
hace no es taxativa, y en segando, la de saber qne los con-
tratos nomioados se rigeu por los principios generales que
relativamente á cada uno de ellos la ley determina, mientra»
que los innominados se rigen sólo por los primeros. (1).

< Continuará!.

(1) Marmdé—t cuarto, páguia - i" .
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APUNTES SOBRE EL CÓDIGO DE INSTRUCCIÓN
CRIMINAL

(Tomados de Jas explicaciones del profesor de Procedimientos Judiciales
2.' lulo, doctor José A. de Frfitas)

( Continuación)

6.—Pendiente la acción civil, podrá ejercitársela penal;pero,
se suspenderá aquélla hasta resolverse por sentencia, pasada en
autoridad -de cosa juzgada, la segunda.

% — Se refiere este articulo á los casos en que procede la
acción penal pública. Cuando procede la acción penal pri-
vada se aplica el artículo siguiente, según el cual se tiene
por renunciada la acción penal si la parte ofendida inició
anteriormente la acción civil por daños y perjuicios.

No seria justo obligar al reo á luchar al mismo tiempo y
ante dos jurisdicciones diferentes, haciendo frente á la vez
á la acción penal pública y á la acción civil proveniente de
delito,—ejercitada la primera por el Ministerio Público y la
segunda por el damnificado. La circunstancia de revestir ma-
yor gravedad y urgencia la acción penal obliga á suspender
el procedimiento civil iniciado por el damnificado para la
indemnización de los daños y perjuicios, hasta que el juicio
criminal termine por sentencia definitiva que haga cosa juz-
gada.

Esta disposición no debe entenderse en el sentido de que
siempre es indispensable, para que la acción civil siga su
curso, qne la acción penal sea resnelta por sentencia defini-
tiva que condene ó absuelva al acusado. Hay muchos easos
en que eso no sucede, y, sin embargo, no puede dudarse de
la posibilidad legal de continuar la acción civil emprendida.
El articulo 9." prevé uno de esos casos (muerte del proce-
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fondo de equidad evidaote. El Proyecto Visque! lo contigua
en su artfcalo 8.°.

§—Para qae la disposición pneda aplicarse, es indiBpen-'
sable que la acción civil se haya ejercitado ante Juez com-
petente, de modo que si por error, la demanda sobre danos
y perjuicios se inicia ante un Juez civil incompetente, estarla
habilitado el actor para volver sin inconveniente á la acción
penal. Esa es la doctrina antigua, aceptada por el Código
Italiano, pero, que no reposa en ninguna razón atendible,
sino en la fuerza de la tradición. Sea ó no competente, el
Juez civil ante quien se dedujo la demanda, el hecho es
que el actor que pudo deducir en primer término la acción
penal, ha elegido y propuesto la acción civil, y debe siem-
pre aplicarse con el mismo rigor el aforismo "una via electa
non datur recursus ad alteram." La incompetencia del Juez
tiene una importancia relativa en una legislación como la
nuestra, que admite la prorrogo de jurisdicción; de modo que
sólo se concibe esa disposición" dentro de la legislación ita-
liana qne la prohibe, autorizándose asi para afirmar que mal
ha podido renunciar al ejercicio de la acción penal quien
inicia la acción civil ante no magistrado absolutamente inha-
bilitado para conocer de ella.

El articulo 275 del Código Penal contiene nna excepción
á esta regla. La querella por insolvencia culpable sólo pue-
de ejercitarse en el caso de que tal ¡insolvencia "resulte com-
probada por actos infructuosos de ejecución en la via cwil".

•;.—La segunda parte del articulo está fundada en las
mismas razones que la primera. La situación qne contempla
es fundamentalmente idéntica, y debe ser igual la solución
legal. El damnificado que pudo ser el motor de la acción
pública, formnlando la correspondiente denuncia, prefirió es-
quivar sus contingencias y basta sus propias responsabilida-
des, acudiendo á la acción civil; no es justo que después de
iniciada ésta, se le permita agravar la situación del proce-



442 LA BEVI8TA NUEVA

gado, autorizándolo p a n constituirte "porte ehil" en el jui-
cio criminal.

Esta es la primera y la única ret qne e«te Código Men-
ciona i la parte ehil, es el juicio criminal seguido por ac-
ción pública, piles ninguna disposición posterior la define ni
la establece en forma algpna, "antes, por el contrario; la
prohibe en toda la extensión qne legalmente corresponda i
aquella personalidad jurídica". (Vásqnez Acevedo: "Derecho
Penal Procesal", pág. 9).

f. — La parte civil tal como está legislada en el Derecho
Procesal italiano, puede intervenir en el juicio criminal para
defender sus intereses civiles. Si para ello es necesario, pue-
de aportar elementos nuevos al proceso é intervenir en 1»
disensión de las pruebas,- convirtiéndose asi, en un auxiliar
activo del Ministerio Púb^co, como lo disponen los artícn-
loe 143, 310, siguientes, 373, 403 y 405 del Proyecto Vás-
quez Acevedo.

El Provecto primitivo del Código de Instrucción Criminal
admitía la intervención de la parte civil en el juicio crimi-
nal, pero no estando de acuerdo con su autor, la Comisión
Bevisora suprimió del texto todas las disposiciones qne la
reglamentaban, olvidando corregir y armonizar los demás
artículos qne se relacionaban con este pnnto. (Vásqnez—
"Cuestiones Prácticas de Derecho Penal Procesal," pág. 9).

8.—Si al resolverse en definitiva sobre uno acetan civil, re-
sultase haber mérito á ln acción pública criminal, se pasarán
los antecedentes al Ministerio Público.

£.—Es de interés social la reparación de los delitos qne
dan lugar á la acción penal pública. Para ese fin quiere la
ley que siempre que *al resolver eu definitiva sobre una ac-
ción civil" resulte haber mérito para un juicio criminfl, se
pongau los antecedentes en conocimiento del Ministerio Pú-
blico, á quien la ley encomienda la misión de acusar esos
delitos. Los artículos 371 y óáí< del Código de Procedimiento
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Civil j 1642 del Código de Comercio priven especialmente "
algunos de esos cacos. . .

El deber qae la disposición impone á los Magistrados debe
se» cumplido con la mayor discresión. La ley no establece
regla alguna qne sirva de criterio para la apreciación de los
casos qne puedan ocurrir,—qne seria imposible trazar de
antemano,—pero es evidente la conveniencia de qne el Ma-
gistrado sólo dé intervención al Ministerio Público, cuando
exista base suficiente para formar convicción sobre la exis-
tencia de un delito. La oportunidad de las medidas es, se-
gún este articulo, el momento de dictar sentencia definitiva
(las disposiciones de los artículos 371 -y 558 del Código de
Procedimiento Civil, permiten hacerlo antes), sin dada por-
qne la iniciación del procedimiento penal producirá la para-
lización del juicio civil, lo qne no siempre será indispensa-
ble. Tal vez habría sido más acertado dejar qne el Juez ci-
vil juzgue si es ó no necesario suspender la acción civil.

9.—Muerto el acusado sin haber terminado definitivamente el
juicio criminal, la acción civil puede- ejercitarse contra sus he-
rederos hasta donde alcancen los bienes fincados.

§.—La muerte del acusado sólo puede extinguir la acción
penal, proveniente del delito; la acción civil pnede prose-
guirse contra sus herederos, según lo dispone el artículo 4;
deja, desde luego, de ser accesoria de la acción penal ex-
tinguida por la muerte, tomando un carácter de acción pro-
pia é independiente, qne debe por su naturaleza ventilarse
entre los jueces civiles que corresponden según su impor-
tancia pecuniaria.

Lo que no se explica es la razón de la limitación qne se
impone al derecho del damnificado, qne sólo pnede ejerci-
tarse contra los herederos del ofensor hasta donde alcancen
los bienes fincados, cuando lo natural habria sido referirse
sobre el particalar á la ley civil que distingue, según la
forma en que los herederos hayan aceptado la herencia. Sin



444 LA REVISTA SUEVA LA REVISTA NUEVA 445

' embargo, el Código Penal (art. 26), promulgado posterior-
mente, consigna la misma restricción.

10.—La sentencia absolutoria, pasada en autoridad dé cota
juagada, ó el sobreseimiento en la cauta, extingue toda acción
civil contra el acusado.

§.—Este articulo establece los ofectos de la cosa juzgada
en el juicio criminal sobre la acción civil, proveniente del
delito.

Dos son las teorías extremas que se ban sostenido sobre
este importante punto: la de qne no puedan invocarse nunca
como cosa jnzgada las sentencias dictadas en el juicio cri-
minal, negándoles, en consecuencia, toda influencia sobre la
suerte de la acción civil; y la doctrina opuesta, según la
cual siempre la sentencia definitiva dictada en el juicio cri-
minal puede invocarse como cosa juzgada en el juicio civH.

Ambas doctrinas son erróneas, precisamente por haber
examinado la cuestión desde un punto de vista demasiado
exclusivo. La sentencia dictada en el juicio criminal podrá
invocarse como cosa juzgada respecto de la acción civil,
siempre que ee relacione cou hechos que los jueces del de-
lito tienen la facultad de declarar dentro de su misión pro-
pia,-- y que no podrían discutirse y resolverse de nuevo
ante los jueces civiles sin dar lugar á decisiones encontra-
das, que es lo que debe evitarse á todo trance. Si pues, los
jueces del delito declaran que el hecho en que se basa la
acusación no se ha realizado ó no ha sido ejecutado por el
procesado, la sentencia hace imposible una acción civil que
no podría prosperar sino cuando los jueces civiles declara-
sen lo contrario. Pero, si reconociendo la sentencia dictada
en la causa criminal que el hecho, base de la imputación,
se cambió, y el procesado es su autor, declarase que no es
responsable criminalmente porque fue casual, nada se opone
á que examinando los jueces civiles el mismo hecho, cuya
comisión ha declarado casual la justicia criminal,—declara-

i

sen que constituye no on delito,—sino nn cuasi detito J con-
denasen á su autor al pago de los danos qne haya ocasio-
nado.

Nuestro artículo acepta la primera de las doctrinas que
hemos expuesto sumariamente; sea cual sea la causa que de-
terminó el fallo absolutorio, la acción civil queda extinguida.
El Proyecto Vásqoez Acevedo (art. 14), siguiendo al Código
Italiano (art. 6.), se inspira en los priocipios qne hemos des-
arrollado, aceptando la influencia de la cosa juzgada en el
juieio penal sólo en los casos en que se declare que el he-
cho imputado no existe ó que el procesado- no es su autor.

§.—El Código equipara el caso de sentencia absolutoria
con el del sobreseimtento, porque dentro del sistema qne
acepta respecto de la absolución en la instancia ( a r t 317),
no cabe hacer distinción entre los casos en que se lleva el
juicio criminal hasta el plenario, dictándose sentencia abso-
lutoria y aquellos en los que, por falta de indicios suficien-
tes, no se encuentra motivo fundado para proseguir la cau-
sa, y se sobresee en ella, vale decir, se declara la cesación
del procedimiento (arts 105 y 191).

11. — <Vo podrán aplicarse penas sino en virtud de un juicio
seguido con arreglo á las prescripciones de este Código, en
ejecución de una sentencia emanada de Juez competente y pa
acida en autoridad de cosa juzgada.

S.—El artículo 136 de la Constitución establece que "na-
die puede ser penado, ni confinado sin forma de proceso y
sentencia legal", - y de acuerdo con ese principio fundamen-
tal de nuestra asociación política, el articulo 85 del Código
Penal prohibe ejecutar pena algnna "sino en virtud de sen-
tencia pasada en autoridad de cosa juzgada", porque las pe-
nas impuestas ó ejecutadas sin la observancia estricta de las
leyes procesales, dejan de ser actos de justicia para conver-
tirse en actos de arbitrariedad ó de fuerza.

La disposición, por sn naturaleza, pertenece al derecho

sustantivo.
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12.—Ninguna persona puede ser actuada do» veces por *n
mismo crimen 6 delito, ni presa sino m fraganti delito 6 este-
tiendo semi plena prueba del hecho y por orden escrita del juez
competente.

No tratándose de delito in fraganti, no podrá decretarse la
prisión sin que se constate previamente la existencia del cuerpo
del delito. "

. ' . — Una de las más importantes innovaciones que hizo el
Código (art. 317), fue la de abolir expresamente la práctica
introducida en nuestros tribunales de declarar la absolución
de Ja instancia, siempre que existiendo algunos indicios de
culpabilidad contra el acusado, no hubiera podido conseguir
la acusación la prueba plena indispensable para condenarlo,
práctica que era contraria á las leyes entonces en vigor.
(Ley 12, tit. 14, Part. 3.» y 26; tít. 1.", Part. 7.-JJ

Pero, de que no sea posible acusar dos veces á la misma
persona, por el mismo delito,—no se sigue que no pueda
ordenarse la formación de un segundo sumario para la ave-
riguación del mismo hecho,—desde que pueden existir otros
culpables á quienes responzalizar de su comisión, sin contra-
riar en lo más minimo la regla non bis in ídem.

La recta inteligencia de ese articulo exige definiciones qne
no seria oportuno hacer ahora. El articulo 150 contiene la
HOCÍÓD del delito in fraganti; el 155, de acuerdo con el arti-
culo 3. de la ley de 6 de julio de 1874, y el 458 del Có-
digo de Procedimiento Civil, establecen lo qne debe enten-
derse por semi plena prueba, y finalmente, el 151 define im-
plícitamente el concepto "cuerpo del delito".

13.—Los actos ú omisiones que no castiga expresamente la
ley penal, no pueden dar mérito i ningún procedimiento.

S- — La disposición pertenece al derecho sustantivo. Si no
hay delito, falta la base indispensable para el ejercicio de
la acción penal, sea ella pública ó privada.

H —La ebriedad es causa de atenuación de la pena, á me-

nos que, de los antecedentes del proceso, resulte que el agento
procuró excitarse por ese medio para cometer d delito.

Í.—Este artí ulo, que tampoco está bien en un Código de
Procedimiento Penal,—porque es materia de la ley de fondo
todo lo relativo á las circunstancias eximentes, atenuantes ó
agravantes d% la responsabilidad criminal,— ha sido modifi-
cado por el inciso 6.' del articulo 18 del Código Penal.

15.—Todos los delitos Untados ó ejecutados dentro del tern-
torio de la República, serán juzgados con arreglo á sus leyes.

4.—Las acciones penales y civiles se extienden á todos
los delitos cometidos dentro del territorio de la República,
—y se dan contra todos loa culpables sea cual fuere la po-
sición ó rango que ocupen ea la sociedad,—sin distinguir,
al efecto, entre los ciudadanos y los extranjeros, que son
iguales-ante la ley sea preceptiva, penal, i> tuitiva, como
dice el artícub 132 de la Constitución.

Las leyes (art o.1 del Cód. Civil), obligan indistintamente
á todos los que habitan en el territorio de la República,—
y ese principio establecido también en el Código Penal
(art. 3 . A , es el que consagra innecesariamente esta disposi-
ción al establecer que "todos los delitos tentados ó ejecu-
tados dentro del territorio de la República serán juzgados
con arreglo á sus leyes ".— pues ya el articulo 109 de la
Constitución babia sentado como principio de nuestro dere-
cho público interno "que ninguna cansa, sea de la naturaleza
que fuere, podrá ya ser juzgada fuera del territorio de la Re
pública, debiendo la ley proveer lo necesario al respecto".

§. — Las leyes penalea son indispensables para el mante-
nimiento del orden social, y es en el derecho de velar por
su conservación, qne reside la soberanía nacional, que no
podría ejercitarse con la amplitud necesaria para llenar el
Estado los fines de su institución, si dentro del territorio hu-
biese alguien que pudiera sustraerse al imperio de las le-
yes,—siendo asi que el mismo hecho de habitar en él im-
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porta reconocer esa soberanía. Por otra parte, la jurisdicción
del lugar en qne se cometió el delito está fondada adema*
en la equidad y en la justicia misma, porque es en él, qne
el cnipable debe reparar el dallo cansado y donde la pena
puede ser ejemplar.

Sin embargo, la jurisdicción local no puede «ctender su
imperio á los extranjeros que desempeñen dentro del terri-
torio de la República alguna misión diplomática de su go
bierno, sea cual fuere su denominación. Es un principio um-
versalmente admitido en el Derecho Internacional, que esas
personas son independientes de la jurisdicción de las auto
ridades del pais en que están acreditados, — independencia
que es necesaria para el cumplimiento de su misión,— y de
la cual no podrían ser privados ni aún en el caso de que
personalmente perturbasen el orden público.

El privilegio se extiende á la casa habitada por el di-
plomático,—inaccesible á las investigaciones de la justicia
(art. 288',— pero, no alcanza á los Cónsules que son simples
agentes comerciales

16.—Los extranjeros no son Justiciables por los Tribunales
del país por los crímenes ó delitos cometidos fuera del territo-
rio del Estado.

Este artículo está derogado por los artículos ¡Y", 6 » y 7."
del Código Penal, que establecen lo contrario, admitiendo el
principio de la jurisdicción penal extraterritorial.

17. —Los ciudadanos de la República son justiciables por los
delitos cometidos fuera de su territorio, cuando reclamada su
extradición en forma legal, existiendo tratados ^que la autoricen,
puede negarla por tal circunstancia á la Xación reclamante.

§.—Es una disposición confusa, imposible de ser interpre-
tada acertadamente. No interesa aclarar so significado por-
que está derogada por los artículos 10 y siguientes del Código
Penal. A su v.ex. los artículos están modificados en lo qne
respecta á las Repúblicas Argentina, Paraguay y Pera, por
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el arttculo*20 del Tratado del Derecho Penal Internacional
qne dispone qne no será un obatácslo i la extradición la
nacionalidad del delincuente

Dicho tratado no nos obliga sino con los paité* citados,
porqne son los únicos qne lo han aceptado. Tratándose de
enalqnier otra nación, el articulo 10 del Código Penal rige,
y en consecuencia, el ciudadano oriental no será entregado
al pais reclamante.

18.—El enjuiciamiento, con todo, sólo tendrá lugar cuando
la nación que reclama la extradición, proporcione al Ministe-
rio Fiscal, por el conducto correspondiente, base legal para en-
tablar la acusación.

5-—El articulo tiene aplicación en los casos en que pue-
da seguirse un procedimiento contra el presunto reo; el caso
se presentará cuando naya base legal para entablar la acu-
sación. Lo que es base legal lo dice el articulo 151 en los
siguientes términos: "es la justificación de la existencia del
hecho ú omisión que constituye el crimen ó delito".

El que en esos casos solicite el castigo de una persona
debe justificar el cuerpo del delito y además la prueba de
la culpabilidad del presunto reo.

19.—Cuando las ordenanzas municipales ó reglamentos de
policio, establezcan una corrección hasta tres días de arresto,
ó hasta diez pesos de multa, las faltas á que ellas se refieran,
se considerarán simples contravenciones, extrañas á la juris-
dicción criminal

$.—Establece que son extrañas á la jurisdicción criminal
las penas de orden municipal ó de policía.

Las faltas . . dice el articulo; estas faltas no son de las
que se ocupa el Código Pcual, que admite la división en
delitos y faltas. No es á es;is faltas á que se refiere la ley
sino á las infracciones á la.s ordenanzas y reglamentos mu-
nicipales ó de policía; por tanto, no tiene la palabra el sen-
tido que le da el Código Penal.
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La sanción y promulgación del Código Penal h* Tenido :

á confundir la jurisdicción respecto délas faltas, y oípeeial ^ , ?i
mente la esfera de acción de los comisarios de Policl», y
los Jaeces de Paz. Vázquez Acebedo ha previsto esta difi-
cultad y determina de una manera clara la competencia
de los Jueces de Paz en materia de faltas. Dice: "Las dis- v

posiciones de este titulo tienen por objeto llenar una nece-
sidad sentida desde la promulgación del Código Penal".

"No está, en efecto, determinado por ninguna ley, ni el
procedimiento que debe seguirse para el castigo de las fal-
tas, ni los jaeces competentes para entender en los juicios,
respectivos".

" Ante el silencio del legislador se entiende por algunos
que el conocimiento de las faltas corresponde á la Policía
sin forma alguna de juicio, y por otros, á los Jueces de Paz,
con el procedimiento establecido por el Código de Instruc-
ción Criminal para los delitos leves''.

"El resultado de este estado de cosas es fácil de a.divi-
vinar. El castigo de las faltas se halla descuidado ó se
practica en condiciones inconvenientes. Es, pues, necesario
poner remedio al mal". Art. 545 de su Proyecto, pág. 290).

30. —Tampoco se considerarán sometidas d la acción de la
justicia ordinaria las multas que establezcan las leyes sobre im-
puestos ó percepción de rentas; esas multas siempre si'Karán
efectivas en la forma que determinen las disposiciones de la'
materia.

S—Están también exceptuadas las multas que se imponen
en virtud de leyes especiales. No se trata ni de los delitos
ni de las faltas que prevé el Código Penal, el cual, por
otra parte, no podría aplicarse desde que existen leyes es-
peciales sobre la misma materia. La ley especial deroga
la general.

{Continuarán}.
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ESTUDIOS DI? ECONOMÍA POLÍTICA

El valor

Comenzaremos estos Estudios desarrollando el importante
tema el valor, concepto fundamental de la Economía Política
y base de toda la actividad humana. Este concepto tan cla-
ramente comprensible en la práctica, ha engendrado muelos
sistemas erróneos, cuando se han tratado de investigar sos
cansas. Para «stndiar con método este tema, lo dividiremos
en dos partes: I ¿Por qué valen las cosas?, y II ¿Cuánto va-
len las cosas?

¿POK QUÉ VALE» LAS 006AS V

De las machas teorías inventadas para dar una respuesta
satisfactoria á esta pregunta, analizaremos someramente las
tres principales : 1.° la de Bastiut'; 2.° la socialista de
Earl Marx; y 3.a la de Jevons y la Escuela Austríaca.

Teoría de Basíiat.—El célebre autor de las Armonías Eco-
nómicas consideraba todas las transacciones humanas como
un simple cambio de servicios, y basándose en esta concep
ción, sostenía qne el valor de una cosa consiste en el trabajo
ahorrado al que la adquiere, abstracción hecha de lo <jue ha
costado. En apoyo de su tesis citaba, entre otros, los si
guíenles ejemplos:

(\) El distinguido decano de la Facultad de Derecho j CieBcias Sociales doctor don Car-
io! María de Pena, ha tenido poní coa nosotros la deferencia de recomendarnos la publicación
que aquí comienza, de nn resumen sobre Tanas cuestieaes importante* del curso de Economía
Política.

Con la autoridad del jualaaieate apreciado catedrático de Economía Política J Derecho Ad-
ministrativo, recomendamos i los espillantes de la materia este compendio caja utilidad po-
dra ser apreciada por todos.
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Los habitantes de ana aldea qae por cualqaier cireans-*
tancia se ven privados de agaa, tienen, por ejemplo, qae
irla á bascar i ana legua de distancia. El individao A con-
viene con sa vecino B qae éste le traiga agua, y en com-
pensación A se compromete á ensenar á leer á un bija dé
B. El servicio de ensenar á leer mide el valor del servicio
de traer el agaa. El valor es, pnes, -ana relación de servi-
cios.

Supongamos qae encuentro nn diamante y lo llevo i un
joyero, quien me da por él una crecida suma. ¿En qné es-
triba el valor de aqnella piedra preciosa, si á mi no me ha
costado ningún trabajo el conseguirla? Sa valor se halla en
qne para obtener nn diamante se requieren grandes esfuer-
zos, los cuales he ahorrado al joyero al entregarle tal pie •
dra. El valor de ana cosa se mide, pues, por el ahorro de
esfuerzos que obtiene el adquirente, independientemente de los
qae ha costado al qae la cede.

Asi se explica que todos los artículos de igual clase ten-
gan en plaza el mismo valor, aunque anos hayan costado la
mitad de trabajo que los otros, puesto que el comprador re-
cibe el mismo servicio con anos qae con otros.

A esta teoría se puede objetar :

1." Qae considera sólo la parte objetiva del valor, olvi-
dando que éste puede existir sin el cambio. Por ejemplo:
un individuo aislado en una isla desierta, atribuirá valor á
todo lo que le sirva para su subsistencia, lo que le sea agrá
dable ó le preste alguna utilidad.

2." Bastiat toma el efecto por la cansa. En efecto, una
cosa vale no porque se pueda cambiar, sino que se cambia por-
que tiene calor, l'or esto decía Molinari: "El cambió no crea
el valor, sino que lo manifiesta.'' Más adelante demostrare-
mos esta verdad con más detalles.

Teoría socialista.—Karl Man, jodio austríaco, jefe del so-
cialismo europeo en el tercer cuarto del siglo XIX desarro-
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lió 1* teoría qae, el valor de una cota depende del trabajo
que ha costado para producirla, pero como machos articulo*
se" fabrican con máquinas y estas son según aquel autor, tra-
bajo materializado, este trabajo antiguo debe tenerse en cuenta
oo« el actual del obrero para avaluar las mercancías, siem-
pre que las máquinas pertenezcan á los obrero», de lo contra-
rio, no.

Esta teoría sin base científica ha sido formulada para dar
algún fundamento á las pretensiones siempre crecientes de
los trabajadores manuales.

He aquí algunas de las muchas objeciones que ella sos
cita:

1." Descaída el trabajo intelectual, y aun cuando lo con
sidere, como no puede ponerlo al mismo nivel del manual
sin irritante injusticia, ¿quién puede discernir con acierto é
imparcialidad el grado de esfuerzos manuales qae corres-
ponden á uno determinado intelectual?

2.° Es un absurdo sostener qae el trabajo es la única causa
del valor, cuando no es más que uno de los factores que lo
producen. En efecto, ¿sería sostenible la afirmación de los
diferentes obreros de un taller mecánico donde se fabrican
locomotoras, segadoras, trilladoras, etc., que ellos son los
autores de tales máquinas? Indudablemente que no: si no
hubieran existido los inventores de las segadoras, por ejem-
plo, todos los obreros reunidos no hubieran nunca logrado
producir tales máquinas. Y si se tiene en cuenta que ade-
más del espíritu de invención y combinación se requieren
capitales para la obtención de los distintos artículos, ¿á qué
queda reducida la pretensión de que el trabajo es la única
fuente del valor?

3.1 Hay mnchos objetos que tienen gran valor sin haber
costado trabajo alguno. Por ejemplo: ¿cuánto valor tiene para
ana caravana sedienta el encontrar un rio de agua crista-
lina en un oasis?
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*.* Kart Man ao ttem es oMritft ra influencia íe> I* na-
rnratez» en loa trabajos agriootes. Por ejemplo: de* labra-
dores siembran en distintas partes del territorio ignal canti-
dad de terreno, pero mientras qne ano recoge 150 hectolitro»
de trigo, el otro á cansa de la sequía, oosecba sólo 100 h*e-
tólitros. Aunque los dos han hecho los mismo» esfuerzo», ei
trigo del segundo no se cotiza en el mercado con distinto
valor del trigo del primero.

5.° Ocurre á menudo que las cosas cambian de valor sin
ningún trabajo por parte del hombre. Asi, el vino dejándolo
en la bodega -adquiere mayor precio tan sólo por ser más
viejo; mientras que nna tela ó un articulo cualquiera pasado
de moda, puede perder una parte ó la totalidad de su va-
lor.

Nía Y SILVA.

(Continuarán I.

APUNTES DE DERECHO INTERNACIONAL
PRIVADO

'-n el aula d- Derecho Tu1

•'I doctor .T^rep
ternacion.il Privado que regentaba

Además se dice qae hasta ahora no s* han establecido
las eircanstaneias qoe dan á no pueblo el earáeter d» sacian;
no se sabe si es la raza, el territorio, el lenguaje, la reli-
gión, si son todo» estos ciérnalo» — f c i ó «i M » sal»
puede determinar la nacionalidad. Lanrent dio* q*» 1» qjftft
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constitoye la «ación es so individualidad y so mitütt, pero
M determina ni la individualidad ni la misión. No habiéndo-
se determinado, pues, el carácter de la tutaonaHdad, no se
puede ¿andar sobre esa base el criterio qne sirva para de-
terminar las leyes aplioables en paises determinado!.

También se observa qne si no bay acuerdo en lo» carac-
teres de la nación, tampoco bay Estado qne responda á ellos.
Brocher dice que son mucho» los Estados reconocidos como
personas en Derecho Internacional, y qne, en eu formación,
no responden á los caracteres qne señalan los autores; éstos
ó están excluidos de la doctrina ó, si están comprendidos,
tiene que ser por razones distintas de la nacionalidad. Por
ejemplo: los Estados Unido» y los países de Sud América DO
se puede decir que se formaron con los caracteres de na-
cionalidad; sin embargo, forman naciones y sus legislaciones
pueden chocar, y la solución del conflicto no puede darse con
el auxilio de la doctrina que estudiamos, la cual supone Es-
tados diversos con caracteres propios y con legislaciones que
respondan á ellos; lo qae no puede suceder á machos Estados.

Aunque la nacionalidad tomó consistencia como doctrina en
época posterior á Savigny, puede decirse que él la refutó,
diciendo que un derecho llamado Internacional no puede te-
ner por fundamento la nacionalidad.— "Derecho Internacio-
nal" despierta la idea de un derecho universal, mientras que
la nacionalidad se refiere á un pueblo determinado. Las re-
laciones privadas de los pueblos ao pueden establecerse re-
galarmente por el derecho nacional de cada Estado, porque
•e produciría la anarquía y se carecería de base para resol-
ver los conflictos. El Derecho Internacional Privado supone,
e»n criterio jurídico distinto, superior al de cada ano de los
Estados, reglas que estén por encima y sirvan para resolver
los conflictos qne la diversidad de leyes produce; pero, apli-
cando la ley nacional no hay criterio de solución en los conflicto»
de esta naturaleza. Laarent cree qne la observación de Saviguy
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carece de importancia y qae lo qae-pretende éste, et la «ni-
ficaeión de las leyes de todos los países, lo qne es imposi-
ble, y qne la regla universal de derecho no es más qne la
unificación de leyes. Pero, ese no puede ser el sentido de Is
observación de Savigny, desde qae nanea dijo que debí» uni-
ficarse la legislación y, por otra parte, la existencia del De-
recho Internacional Privado supone la diversidad de legisla-
ciones qae haga posible los conflictos.

Se objeta también qne si la doctrina fuera exacta so apli-
cación debia ser constante y no snjeta á excepciones, desde
que está basada en la nacionalidad. Si á an individuo se le
debe aplicar su ley en el extranjero, desde qae la legisla-
ción tiene caracteres nacionales bien marcados, no debiera
sufrir excepción porqne, de otra manera, no tiene importan-
cia el fundamento qae se invoca para establecerla. Sns par-
tidarios dicen que en materia penal y procesal, y en la for-
ma de los actos, es aplicable la ley local, pero, establecen
como excepción qne cuando el orden público esté compro-
metido se apliqne la ley territorial, porqne ante el interés del
Estado cede el del individuo. Estas excepciones anulan casi
la doctrina porque no sólo en las leyes penales y procesales
sino en la mayoría de las leyes (estado y capacidad de las
personas, matrimonio, sncesiones, etc.), hay cuestiones que si
bien se refieren á los particulares afectan al interés social
y el Estado tiene conveniencia en establecer reglas determi-
nadas, y no someterse á leyes extranjeras. En todos estos
casos resulta anulada la doctrina, y el hecho que la funda
aparece sin importancia desde que la nacionalidad cede al
Estado.

Lo mismo puede decirse respecto d>* la nacionalidad de
los individuos. No debiera permitirse que las personas pnedan
cambiar de nacionalidad. Se explica que un inglés pida la
aplicación de la ley inglesa, pero no, qne un inglés naciona-
lizado en Francia pida ser juzgado según la ley francesa; las
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razones qne existen en el primer caso desaparecen en este,
desde qae esa ley nada tiene qne ver con el modo de ser
de la persona qae pide su aplicación, porque no puede su-
ponerse que haya cambiado de modo de ser.

También debe, adoptarse nn criterio distinto respecto de
los qne accidentalmente pertenecen á ana nacionalidad, por
ejemplo, nn hijo de francés nacido en Inglaterra dorante un
viaje, porque el hecho del nacimiento no puede influir tan
profundamente para annlar la ley del país.

La solución del problema de dar una doctrina qne sirva
de fundamento al Derecho Internacional Privado no es difí-
cil. La vinculación forzosa y frecnente de los pueblos ponen
á sus legislaciones en contacto y hacen qne los Jaeces se
encuentren con relaciones jurídicas para cuya solución no
pueden aplicar su ley propia, haciéndose necesaria la aplica-
ción de la ley extranjera para 'resolverlas equitativamente.
Se trata, pues, de aplicar la ley de otro pais y se pregnnta
si puede dejarse de lado la ley propia y aplicar otra, y si
se puede, en virtud de qué razones se hace esta aplicación-
Según algunos autores la doctrina de la hostilidad recíproca
es la que da el criterio; según otros, es la cortesía y la uti-
lidad que puede producir al pais; otros lo encuentran en la
reciprocidad, determinando por ella los casos en que se apli-
ca la ley propia ó la extranjera; otros, respetando la patria
de las partes, se fnndan en la nacionalidad. Pero, ninguna
doctrina considera el problema con el criterio que debe te-
nerse en cuenta; se trata de relaciones jurídicas nacidas en
el extranjero; se trata de determinar la ley que corresponde
aplicar; por consiguiente, parece elemental que debe tenerse
en cuenta los principios generales de derecho. Tal es-el cri-
terio de Savigny.

COMUNIDAD DE DERECHO.—Según Savigny la solución del

problema se encuentra en la comunidad de derecho.
"La comunidad de derecho se manifiesta como punto de
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jartty* del D«re«bo fcrtwMeio»*. Pri.ado i 4» ka IMtaa
letales del i»peri» de lae reglas del derteao. £1 daraeho *>-
aína todas las manifestaciones dal individno ea sa aación
particuJar y aislada, oomo es la conjunta y soaiaJ. y sata
denominaron importa establecer naa comunidad es «aa prin-
tipios, de nwBera qae toda la vida de la bamanidad se an-
•ierra y se agita en los limites qae ella le traía oomo obje-
tivo principa)." (1 ) .

"Los pueblos civilizados y que se encuentran en an grado
" «asi igual de cultura social buscan an priacipio superior á
" todas las rolnntades, como principio director, y ese prin-
" cipio lo encuentran en el derecho; los pneblos salvaje!...
" invoean también algo que está arriba de todos en ana ma-
" nifestación religiosa y en preceptos de justicia, que puedes
" separarse de lo que nosotros reconocemos, pero con los qae
" se expresa una aspiración á algo que esté fuera del ca-
" pricho, porque se desprende de esferas superiores" (2).

Sarigny estudiando lo que pasa entre los individuos obser-
va cuál es la norma de conducta de sos actos y de sos re-
laciones en la sociedad y encuentra que el principio á qae
obedecen es el derecho. Todas las legislaciones han buscado
principios directores fuera del capricho y del interés de los
individuos y los han encontrado en el derecho.

"Nuestro punto de vista, dice Savigny, es el de una co-
" sanidad de derecho internacional entre las naciones que
" cultivan relaciones mutuas; este panto de vista ha sido
" reconocido con la continuación del tiempo y del progreso
* de una manera cada vez más general por la influencia ya
" de la común civilización cristiana, ya de las ventajas rea-
" les que fluyen de todas partes. Somos llevados, así, ájuz-
" gar el conflicto de las leyes territoriales ,de los estado»
" independientes esencialmente segón los principios que rigen

) Airona, Derecho Inania
(-'i Alerta np. rit j , ^ , ^ 'nal Privado. 1 ,,. |>7i
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* fes «onfto»» foMtM 4» fe* darevkM ée lo* partietrfana
" e* «1 Urritori* d« • » BMIBO Estado. Par» «sfas dos eU-
* m 4e eoaflietoa, tá tarea es la miama..." (1).

Esta dootli— da al respeto raai|»rec« d« los pueblos y
ha«e tfM hm ootÉietos q«e se prodazaan »*•• soldciooad«a
por prÍB«ip»«8 da deresho sin tener es cuesta ningoao d« los
elementos de laa dactriiMa anterioras.

"PerticBdo de la base que el derecho es el principio di*
" rsetor de la actividad humana en su legitimo desenvolví-
" miento, y eoneiderado el derecho internacional privado,
" como la ampliación, la prolongación, pur así deeirlo, de
" las reglas de derecho privado de nn Estado fuera de los
* limites de so territorio hacia el territorio de otro, la comn-
" nidad de dereeho presenta la solución de los cunflietos por
* nwdio de nn desenvolvimiento propio" del derecho. El ob-
" jeto que te propone, es determinar para cada relación de
" dereebo, el dominio del derecho más conforme á la natu-
" raleza propia y esencial de esta relación'' (2).

Los conflictos- de Derecho Internacional Privado son seme-
jantes á los producidos dentro del derecho interno de cada
pais. Se trata de una relación jurídica determinada, por ej.:

de nn contrato de compraventa; si el contrato nace y se
¡cumple dentro de un mismo pais, es natural que se aplica
la ley patria, pero al aplicarla sólo 8e tienen en cuenta los
principios generales del derecho, encarnados en la legislación
interna. Sin embargo, cuando el contrato afecta á la legisla-
eión de dos ó más Estados, dentro de las otras doctrinas,
se se siguen esos principios y se hacen intervenir elementos
extraños, ya sean principios 'políticos ó de otro orden; ora
se busca en la cortesía, ora en la utilidad, ya en la hostilidad
sea en la nadmaüdad, el criterio que ha de darnos la ley
qae resolverá el conflicto, coando en realidad conflictos aná-

(1) Asser, Derecho Internacional Prifs¿o, anotado por Biriprp, pííg. 31 (nota).
(2? V. S. Guindo. La comunidad d« dfrreho, pág. 19
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logo» deben ser resuelto* por los mismo» principie» de de-
recho, desde qne todos los Estado* viren en la sociedad in-
ternacional, sujeta, naturalmente, & principios de derecho.
El problema debe plantearse de idéntica manen, ó, como
dice Savigny, debe buscarse "el dominio del derecho mis
" conforme con la naturaleza propia y esencial de cada re-
* lación". Debe entadiarse esa relación, ver su naturaleza, so
modo de formarse, el lugar en que debió cumplirse, lo» in-
tereses afectados por ella, etc., y con arreglo á esos datos
Be busca la solución, sin tener en cuenta, como en otras doc-
trinas, elementos extraños por completo á la relación jurídi-
ca de que se trata.

Segán la doctrina de Savigny se justifica la necesidad y
la razón de aplicar en determinados casos la ley extranjera
como" ana exigencia de los principios del derecho. El Juez
qne conoce de la causa, encuentra qne su ley patria es in-
aplicable porque esa relación jurídica nació al amparo de
otra ley, afectando otros intereses, teniendo en cuenta otros
principios. Ni el hecho de que ambas partes^sean nacionales
puede hacer que el conflicto producido se solucione por una
ley extraña completamente á su naturaleza y á su esencia.
Debe aplicarse la ley extranjera, y aplicándola no se ataca
á la soberanía del Estado, porque esa ley pertenece á un
país qne forma parte de la comunidad de derecho y se res-
petan y reconocen las relaciones jurídicas nacidas en un país
extranjero, pero dentro de la comunidad de derecho.

Se ha querido yer en la comunidad de derecho una ten-
dencia á la legislación universal única, igual en todos lo»
Estados; sin embargo, la comunidad de derecho no significa
unidad de legislación. " Comunidad de derecho, no comnni-
" dad de legislación, que puede ser una aspiración más ó me-
" nos laudable en tanto es posible ó no llegar á ella algún

dia, sino, comunidad, en tanto son comunes IOB principios
" directores, la ley universal del derecho, ó en tanto, toman-
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• do en conjunto la humanidad y como una sola agrupación
" se apliquen indistintamente'las leyes de una nación en la
" otra, según la naturaleza del derecho ó del acto jurídico
" que debe ser juzgado". (1)

"El interés no es la norma de las acciones sino el dere-
c h o , y & él se incorporan todas las legislaciones con sus
• caracteres propios, de modo que, si examinando el acto
"jurídico resalta que una de ellas debe aplicarse, según so
" naturaleza, no se aplica como ley extranjera sino como una
" parte de la comunidad de derecho que el derecho mismo
" indica. No hay uniformidad de legislaciones sino uniformi-
" dad de principios para buscar indiferentemente su aplica-
" ción'" (2).

(Continuará.1

CONSULTA

Montevideo, Septiembre -JO de 11W2-

Señores directores de LA REVISTA NOUVA, don Emilio Frugoni

y don Agustín A. Musso.

Distinguidos señores:

El Colegio de Contadores, eou cuya representación nos
honramos, nos ha encargado dirigirnos á usted en quien re-
conoce altas dotes de ilustración y rectitud, para someter á
su consulta los siguientes puntos, cuya solución puede afec-
tar hondamente la estabilidad de la carrera y de la institu-
ción, y por consiguiente, los intereses de los contadores ac-
tuales.

<.1> Alcona, op. c-it., págs. o¿ y ¥9-

l2> Alcorta, np. d t . . 'pS*. 33 v 94.
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I.» En virtud de ser facultativa te carrera de OnttOor
FúWico, por titulo emanado de Is Universidad Mayor de la
Repnblica, y por oonsígniente, sujeta si ptan de estudia* qne
rige para ello, según ley de la Nación, fecha 25 de Hovieci-
bre de 1899, ¿pnede ejercerla quien no tenga título de Con-
tador?

2." Los trabajo», cualesquiera qne ellos sean, qne practican
como Contadores las personas qne no tienen titilo de Ules,
ipueden considerarse válidos k los efectos de derecho?

3." ¿Existe ó ha existido alguna disposición ó ley qne
faculte a quienes no tienen tttnlos de Contadores, á ejercer
como tales?

4." ¿Tienen ó no derecho los Contadores para solicitar de
las autoridades correspondientes, la sanción de ana ley, qne
prohiba á los que no tengan titulo, el ejercicio de la profe-
sión de Contador?

5 ' Y, para el caso de qne estuvieran facultados, no sólo
los Contadores, sino otras personas sin título de tales, para
ejercer aquella profesión, ¿tiene razón de existir el plan de
estudios obligatorios y las cátedras respectivas qne funcionan
regularmente en la Universidad?

6." ¿Es ó no un abuso qne Be exija por la Universidad el
pago de derechos para la obtención de un titulo de ana
carrera que sin él pueden ejercerla otras personas?

Saludan á ustedes con muestras de sn consideración más
distinguida, quedando gratos á su atención S. S.

Jaime Navarro,

J. VüaprilH),
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Seftor don Jaime Navarro. '

Distiagaido settit

Nuestra opinión respecto de los puntos consultados es la

«¡guíente:
1.a El articnlo 17 de la ley de Julio de 1885 dice: 'Los

títulos á que_bace referencia el articulo 15 (que son todos
los otorgados por la Universidad), serán los únicos que ha-
bilitarán para el desempeño de cargos públicos que requieran
conocimientos científicos, ó de tareas periciales de carácter
público, pero, solamente después de llenadas las formalidades
que exigen las leyes jjara el ejercicio de las profesiones
respectivas".

La profesión de Contador ha sido anexada á la Facultad
de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad, por el
articnlo 15 de la ley de 25 de Noviembre de 1889, y por
tanto, es aplicable á su respecto la disposición arriba trans-
cripta, por cuya razón opinamos que no puede ejercerse la
profesión de Contador, sino por quien posea el título de qne
habla el' articnlo 15 citado.

Además, el articnlo 184 del Código Penal castiga con mal-
ta de 100 á 200 pesos al qne se arrogase titulas académicos
ó ejerciese, sin legitima autorización, profesiones para euyo
desempeño las leyes requieren ana habilitación especial.

Como &e ve, las prescripciones arriba transcriptas no solu-
cionan del todo la cuestión en consulta. Por ellas taberna»
qae no puede ejercerte la profesión de contador es las rela-
ciones <U carácter ptblice; pero, ai la ley, ni otra digaonjctio
dice coando se ejerce coa carácter púiüee, ni eaál es el
campo de aceióo demarcado para el ejereicio de 1* niuM.
Por twto, este panto envoelve la. sa l t ica de «sta» eaartio-
nas: ¿Caáo* tienen earieter públiae la* tanta» perMialM d*
qne habla la ley? ¿Coalas MA los Uaites i w w i i n i
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el ejercicio de esa profesión? Tendrán ese carácter, á nuestro
modo de ver, siempre qne tenga por objeto la comprobación
de hechos qne deban ser presentados ó sometidos a la apre-
ciación de cualquier autoridad pública, jndicial ó adminis-
trativa. Asi, pues, nn balance qne deba practicarse en nn
juicio, liquidación de una soeiedad en que intervengan meno-
res; informe en casos de quiebras ó litigios; inspección de
cuenta» de tutela, ote, asi como y dadas Ion dispoqcionts ex-
presas de la ley, las cuentas particionarias de herencia que
se hagan ante los Tribunales, trátese ó no de las que obli-
gatoriamente deban ser sometidas á la aprobación de la jus-
ticia, están en ese caso.

Podría invocarse en contra de nuestra tesis, las prescrip-
ciones de la ley de pateutes, según la cual parece qne para
ejercer la profesión de contador no se requiere titulo, puesto
que habla de "contadores tntre partes"; no dudamos de que
no es ni puede ser ese el espíritu de dicha ley, en primer
lugar, porque hay al respecto interpretaciones legislativas que
corroboran nuestra opinión. Cuando se discutió esa ley para
el año 1894-95, el Colegio de Contadores, apercibido de que
las -anteriores establecían que también podiau obtener patente
de contador los que no tuvieran título, pidió al Poder Le-
gislativo la modificación del inciso que nos ocnpa, y la Co-
misión de Hacienda, en informe hecho por Francisco Bauza,
dijo: "se trata de la protección debida á las profesiones li-
berales que la ley ha puesto á cubierto <le una concurrencia no-

civa al interés general".

Este mismo informe aceptado, es el que presidió á la ac-
tual redacción de la disposición vigente, y por ella se ve
que el Poder Legislativo entendió qae la profesión de con-
tador había sido ya puesta al abrigo de la concurrencia. En
segundo lugar, no comprendemos cómo una ley sobre impues
tos podría derogar tácitamente la ley especial sobre privile-
gios al ejercicio de carreras científicas.
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En cuanto á nuestra segunda pregunta, pensamos; ^ae no
habiendo disposiciones ni reglamentos, ni jurisprudencia qne
la conteste, debe ser resuelta con arreglo á los principios de
la equidad, y de acuerdo con el espíritu de las disposioio
nes vigentes. Penetrando ese espíritu, fácilmente se re que
son de la exclusiva incumbencia de los contadores, todas
aquellas tareas que por los programas universitarios §é~ les
obligue á estudiar en calidad de asignaturas facultativas.

Es esfo mismo lo que aconsejan los sanos principios de
la equidad. Por tanto, debe entenderse que todas las diver-
sas funciones judiciales, comprendidas en el programa res-
pectivo, se bailan en el radio de las atribuciones de los con-
tadores. En cuanto á las particiones de herencia, debe en-
tenderse que pueden ser también practicadas por los aboga
dos, desde qne estudian ampliamente el derecho aplicable
á dichas operaciones, y la parte de cálculo es muy secnn-
daría, dada la facilidad de las mismas, qae para ello se
requieren. (1)

2.* Con lo anterior queda contestada esta pregunta. Serian
pues, válidas todas las operaciones hechas por individuos no
titulados, extrajudicialmente, por ejemplo, un balance, man-
dado efectuar á un tercero de común acuerdo por los inte
resados.

3.a Las leyes no facultan sino que prohiben
Por lo demás, la última parte del artículo 139 de la Cons-

(1) El doctor Vásquez Accvedo sostiene respecto de este punto la opinión contraria,
términos: .Se ha 3usciíado algunas veces la duda sobre si los Abogado» y Escribano!
ejercer las funciones de contador.

• En nuestra opinión, cuando Ja partición se hace extiajudicialmente, aunque ha;
sometida á la aprobación judicial, es permitido á los interesados designar de comt'm
para ejecutar la cuenta, á un abogado, á un fsi'ribano o & cualquier otra persona, por
muy sencilla de que ellos mismos pueden Incerla; pero, en los eas>s de partición
creemos que es forzoso designar para fornml.ir la cuenta, á personas que tengan tftuli
tador». (Vásquez Acevedo- Comentarios al Código de Procedimiento Ci*¡l>—Pagina

El doctor Vázquez Aoevedo funda au opinión en los artículos pertinentes de las ¡eyi
Noviembre de 1889 y 14 de julio de 1885, que arriba hemos trascrito.

pueden

i-a de ser
acuerdo
la razón
judicial,
, de «m-

•e» 25 de
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ttacio* di«« qae ningin hatiurnte del Bka4o «eré «Migado
i hacer lo qae no «Muda la ley, ni prmído* d« 1* qae eil*
no prohibe.

En cnanto á 1* prohibición, está resuelta explícitamente
en la primera pregunta.

4." Si se entiende qae lo qae se ha querido averiguar es
si el Colegio de Contadores puede pedir la sanción de ana
ley prohibitiva, contestamos que si, desde que el articulo 142
de la Constitución reconoce en todo ciudadano el derecho
de petición para ante todas y cualesquiera autoridades de la
República.

Más, si se ha querido significar si tal pedido tendría éxi-
to, contestarnos qae no habría razón de hacerlo puesto qa*
ya está resuelto favorablemente por la ley, según se ba ex-
puesto.

5." "Es indudable que sí. Como no es obligatorio concurrir
á la Universidad, io hará el que desea aprender y adquirir
asi los conocimientos suficientes en la carrera de contador.

Las personas tituladas tendrán en su favor la presunción
de competencia, y es innegable qne el público, en la mayo-
ría de los casos les dará la preferencia.

6.1 No lo es. La Universidad hace un servieio y cobra
una retribución por él, que por otra parte, es mínima; es uoa
de las tantas formas de cobrar un impuesto llamado direc
to: se paga por el contribuyente qne recibe el servieio del
Estado.

Salada al señor Presidente de Contadores con todo res-
peto— El Director.




